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DISBCClON-ADinmiSTRAClOlK 
Oalle del Carmen, núm. ^ 9 ,  prlnolpalo 

Teléfono núm. 2.649.

G A C E T A
VBNTA DB E JE M PL A R E S! 

ilNnlaterlo dé la Gobernación, planta b^ja^ 
Número suelto, 0,60e

M A D R I D
—  S U M A R I O

P a r t e  oflelaL

' @lilrt9ri9 ^  í« tiiPra
E4aU§ 4rdené$ ditponiendo se dsvushmn á 

les individuas fus ss msnoianañ las san'- 
iidadss §[us Sé indisan, las euales ingresa* 
ranpara rsdmir si iismpo de su servicio 
en filas.—Página 674.

MInlattrlo úp Haolandas
Beal orden resolviendo el expediente ins

truido á instancia de D. Alberto Thiébaui 
y  Laurin^ Presidente del Gansijo deAd* 
ministraeién de la Sociedad Unión Espa
ñola de Explosivos, en la que solicita se 
determine la forma en que se ha de esta
blecer la pereepción del impuesto sobre el 
consumo de materias explosivas en las 
Flaeas de Ceuta y Melilla—Páginas 674 
á€76.

Otra disponiendo queden redactadas en la 
forma que se publican, los ariieulos 100 y 
ÍOÍ del Reglamento de lá suprimida Bi- 
receién General de Clases Pasivas, de 21 
de Julio de 1900, aprobado con carácter 
definitiva por Real orden de 80 del mismo 
mes y  año.—Página 676»

 ̂ ÉHnisterlo de la Gobernacién:
Real orden dictando reglas para la remi

sión á este Ministerio (Asesaria general 
de seguros) por las Compañías de seguros 
contra accidentes del trabajo y las Socie
dades mutuas inscritas en el Registro, de 
la estadística relativa á los accidentes 
ocurridos en el año anterior.— Página 
676.

> W U iril la ¡lalraeeiin Pábik» i iellii ¿ t e
Real orden disponiendo se interesé del Mi- 

ñistério de la Qobemación reitere á la Di
putación Provincial de Múélva la obliga’' 
ción ert que está de dotar de easa-hábita’ 
cióñ ai Director de la Escuela Normal; de 
•áítf/keéWa Zat cantidades que por dicho 
concepto le adeuda referida Diputación, y 
qué el edificio de mencionada Escuela lo 

;an eéndieioríes de saluhridád, hi
giene y déeóroi—Págitid 677,

0 á  declarando que las 8M6 pesetas que 
se asignan á íos Oficiales primeros de las 
Secretaríés de las Universidades, terceros 
de la Universidad Central, segunda de 
la Faeultád de Medicina dé Sevilla, y Ofi
ciales de las Reales Academias de la Mis- 
loria, de Bellas Artes de San Fernando y 
de Ciencias Morales y Políticas, se en- 
iiendap son 3.000 pesetas de sueldo y BOQ

::de.: grátiftcaeián, y que en loa sueldos de 
léfé Secretarios de las Universidades no se 

li^ 9U6

' . AdriBlatraella
G ra c ia  t  Ju s t ic ia .—Direccién General 

de los Registros y del Notariado.—Or
den reaoiwioHa del recurso gubernativo 
interpuesto por D, Esteban Mmrtínee Ca
bañas contra una nota del Registrador de 
la Propiedad del Mediodía, de esta Corte, 
que denegó lainscripción de una escritura 
de adjudicación de bienes por sucesión 
testamentaria,-—Página 677,

HACiENDA.--Direcci6n General de la Deu
da y Clases pasivas.—inunciando haber 
sufrido extravío el resguardo de presen
tación de la faeiura de crédito de Ultra
mar número 98,441.—Página 678.

Dirección General de lo Contencioso del 
Estado.—12eeo/t;tendo el expediehte incoa
do por D. Ramón Uáríchee, solicitando se 
declare exenta del impuesto sobre los bie
nes de las personas jurídicas á la funda
ción benéfica denominada ^anta Capilla 
y Noble Cofradía de la Furísima Concep
ción de Nuestra Señora, de Jaén.—Pági
na 678,

I n s tru c c ió n  P ú b lic a .—Subsecretaría.— 
Registro general d é la  Propiedadinte- 
lectuaL>=*=°Obraa inscritas en este Registro 
general durante el segundo trimestre del 
año actual,—Página 679.

Dirección General de Primera enseñanza. 
Creando con carácter provisional las Es
cuelas que se mencionan en la relación 
qué ee publica.—Página 683.

Nombrando, con carácter provisional, á 
á D.  ̂Francisca Colón Sabau, Directora 
dé la Escuela graduada de niñas de Al- 
maceilcts (Lérida).—Página 683,

Idem id, id, á D. Angel Rodriguee Alvares, 
Director de la Escuela graduada de niños 
de Cáceres.—Página 683,

Accediendo á la permuta entablada entre 
D. Julio Calamita Malilla y D. León 
Aliona Merino, Oficiales de las Secciones 
administredivas de Earagoza y Zamora, 
respeetivámente.—Página 683.

Nombrando, con carácter provisional, á 
D, Urbano Blasbo Escudar  ̂Director de la 
Escuela graduada de niños de Calatorao 
(Zaragoza),—Página 688.

Idem id, id, á D, Jasé María Ferrer Parea
da, Director de la Escuela graduada de 
niños de Trevianá (Logroño).—Página 
684.

Idem id. id, á D. Modesto Meras Velaaeo, 
Director de la Escuela graduada de niños 
de Tauste (Zaragoea).—Página 684.

Idem Oficial de Contabilidad de la Sección 
administrativa de iPrimera enseñanza de 
Murcia, á p .  l^dencio  Moreno RavskiHéy

 ̂ que lo es de la  de Toledo.—Página 684.
Idem, can éorád^ D. Ramón

Cluet Santiveri, Diréctor dé la Escueta 
nifioi Akvor

Idem id. id. á D. Antonio Oonzález de An- 
trena. Director de la Escuela graduada 
de niños de Beeedas (Avila),— Página
684, .

Idem id, id, á D.  ̂ María dé la Paz Martí
nez Boniche, Directora de la Escuela gra
duada de la calle del Rey Don Jaime, de 
Valencia,—Página 684,

Idem id. id. á D, José Roig Pujol, Director 
de la Escuela graduada de niños de Ta4'^' 
rr&gona.—Página 684.

Idem id, id, á D, Domingo Eidalgo Bravo, 
Director de la Escuela práctica aneja á 
la Normal de Teruel,—Página 684,

Idem id. id. á D. Marcos Martínez Carrillo, 
Director de la Escuela graduada de niños 
de Caravaca (Murcia).—Página 684,

Idem id, id, á D, José María Medina Ma
lina, Director de la Escuela graduada 
de niños de Cañete la Real {Málaga).—  
Página 685. ,

Idem id, id, á D.^ Francisca Tilloria Gar
cía, Directora de la Escuela graduada 
de niñas de B&cedas (Avila),—Página
685,

F om ento.—Dirección General de Obras 
Públicas.—Conservación de carreteras» 
Dando instrucciones encaminadas á evi
tar en lo posible que queden desiertas las 
subastas de acopios de piedra para con
servación, incluso su empleo, en las carre
teras.—Págna 685,

Disponiendo que inUrin se resuelve la ins
tancia preuniadapor el Real Automóvil 
Club de España sobre modificación en el 
Reglamento de 28 de Julia para circula
ción dn vehículos con motor mecánica, se 
entiénda fcdactado en la forma que se 
publica él quinto dato del grupo A) de la  
npta descriptiva.—Página 685.

Caminos vecinales.—Iprebande ios expO'̂  
dientes de declaración de úfpMad pública 
de los eaminés vecingJé^ que se indican. 
Página 885,

Declarando úe utilidad pública los eaminps \
vecinales que se menci(man.r-Página 686  ̂

Aguas.—Resolviendo el expedienté incoado 
á iñstáneia del Director Gerente/de la 
Saciedad MidroeUdrica dél Qüadiaro, 
solicitando/ampliar hasta 6.906 litros da 
agua por segundo, el apravechamienio de 
2.506 del rio Quadiaro, en el sitio conoci
do pór Láe Buitreas, término municipaJt 
de Coirtes de lá Frontera,—Página 686, 

Dirección General de Comercio, Indnsf- 
tria j  Autorizando á la Com
pañía La Marítima para modifiá¡ar en el 
sentida que se indica el vigente ituterario 
dd vapor que sale de Mareelbna para 

/ Alcudia y Mahón»—Página 367.
A n k o  1.*̂—O rs b ry a i^ r io  C s n tra i .  

^líBdLÓoieo* S u b asta s . — Adminis- 
J^O iÓ N  PíoV D Tbiii..;^ A nuncios o f i 
c ia le s  del Banco de España (la Coruña)^ 
E a n to ra l ,

Anexó  2,^—E d io to a
Abbxo 8.^—Tiubuvaii S o n n io .—S a u  

ra  w  « ,  ■
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p ^ l OFICIAL I coBodmfentc "‘%ofcos,.D!oi giiar-
í.̂ a. ííñm é, M udrid j 14  d e

Isá

8. M. el Alfonso XIII (q. B, ge),
S. Mi la EittNiílDioña Victoria Eugenia^ 
8. Á. R. «1 Príncipe de Asturias é In 
fantes y demás persomas^# la Angustá 
Real Familia, continúan Én novedad en 
su importante salud.

REALES 0RDENE8 
Excmo. Sr.: Vista la-instancia promo

vida por Gonzalo García &deiij vecino 
de esta Corte, caííe de Los Mádr|só, nú
mero 34, en Bolicitud de que la sean de- 

■ vueltas las 5¿@ pesetas que dep^^BÍtó en 
la Delegación de Hacienda de la provin- 

* qia de Madrid, según carta de pago nú- 
\  m ero 24, expedida en M de, Febrero últi

mo, para yeduoir el tiempo de servicio 
em flías coíno alistado para el reepiplazo 
actual, pertenecieníe á la Caja número 2, 

El Rey (q. D, g.)s teniendo en cuenta lo 
prevenido en eí artículo 284 de la vigen
te ley de Reclutamiento, s® ha servido 

j:ilsolver que se devuelvan las 500 pese
tas de referencia, las cuales percibirá el 
individúo que efectuó el depósito ó la 
pérsQiia apoden forma legal, se
gún  dispone ei artículo 4 7 0 r ^  
mení© dictado para la ejecución de la ley 
de Réclütami¿ñto. ^

pe Real orden Ip digo á V. E. para su 
conocimiento y demás eféctos. Dios guar
de á Y. E. muchos años. Madrid, 14 de No
viembre de Í918é

; RERENGÜER.; 
ieñor Oápitán general de .'la primera Re

cito . ■

Exorno. Sr.: Vísta la instancia premo- 
vida por ©1 soldado de la segunda Co
mandancia de Tropas de Iníendeiicia, 
Fernando Román Cazalla, con residencia 
©n Adamuz ^Oórdoba), ©a ,spM  de 
que le sean devueltas 250 pesetás de ías 
760 que ingresó como tercer plazo de la 
cuota militar para la reducción del tiem
po de servicio en fflas; y teniendo en 
cuenta que el citado plazo lo verificó por 
duplicado,

Él Rey (q. D. g.) se ha sérvidp ̂ dispo
ner que de las 710 pesetas depositadas 
m  ia Delegación de Hacienda de la pro- 
yincia de Córdoba, se devuelvan 250 co
rrespondientes á la carta de pago núme
ro 41, expedida en 28 do Octubre de 1916, 
debiendo percibir la indicada suma eí 
individuo que efectuó el depósito ó la 
persona apoderada en forma legal, según 
dispone el artículo J70 del Reglamento 
dictado paya la ejecución de la ley de Re
clutamiento.

Se Real orden lo digo i  Y* £• para au

do á ^0 E.' mavi 
Noviembre- áé iSÍB.

. BERBNGÜER.,
• i^ñor OapiMu genera! ■?!© Iz segunda ÍS

g

Excmo. Sr.: ' Vista la instancia que V.E. 
cursó á este Ministerio, promovida por 
el soldado del,Regimianté Infantería d© 
Vizcaya, número 5ij -Jesús Gosilbaz Vi- 
iaplana, en solidtiid de que le sean de- 

. vueltas 250 pesetas ̂ d© las 500 que ing re
só para. la reduectón. .de! tienipo de «©r- 
vicio en lias, por tener concedidos los 
beneñcips,d©i da la vigente
ley de Reclutamiento,

El Reít (q. D, g.) se ha servido disponer 
que de las iOp pesetas depositadas ©n la 
í)eleg.áciÓn de Hacienda^ de. Lia provincia 
.de Álicanie so’devuelvan; 250,. correspon- 
. áiéntQB á  ia carta ■ de- pago número 185, 
expedida en 6 de Junio último, quedan
do; satisfeqho..cohia,s,26.0 reSta.ntes' el to
tal, de la cuota..militar que señala ©1 arr 
tículo 267 de la* refeiida Ley, debiendo 
percibir la indicada suma el índ.iyiduo 
qú© efectuó el depósito ó la persona apo- • 
áarada en forma legal, según dispone el 
artículo 470 del Reglamento dictado para 
la ejecucién de. Ia ley d© Reclutamiento.

Da • Msal üfáeM lo digo i  •'¥. É* para 
su.._ coliocimíentq y 4em ás, eleetoa. Dios 

i ,  V. Ég mú’ehoi  ̂ tño^« M iddd, 14 
de Noviembre-d® 1118, •

. : ÉERENaüER.^ ^

Oapitáu g'éneral d© la tercera '^ -  
gióu. '

Excmo. Sr.: Desestimado por Real or
den de esta fecha el recurso de alzada 
interpuesto por el recluía de 1917, núme
ro 14 del cupo de Cabañas del Castillo 
(Cácerés), hoy goldadq del Régimiénto 
Mixto de. Artinería de É e l í l í a , ' . 'M e r a  - 
Fernáúd®z» contra el acuerdo' del..Ooman- 
daníe general da dicha Plaza,- que.le de- 
négó los beneñcios del artículo 7.® de la 
ley de Amnistía de 8 de Mayó último 

d.núm.'iP5), VL. , ■
■ Él Rey (q, l?.'g,)',|e'h resolver

,qu.t .por M , D©Iegú®i |̂i. óe. Ha.cienóú '' de 
.Cáceres sean devueltas..al iaíeresado, ó 
persona que iqgaímeníe le represente, 
las cantidades de 500 y 250 pesetas que 
cpnio primero y ©eguudo plazo para aco
gerse á ios benefieios dq la rÓduceión del 
tiempo de ser vicio ©n filas, ingresó en 
referida Delegación, según cartas de pqgQ 
números 208 y 212 de fechas 8 de Jusiio 
y 16 de Septiembre del presente año, res
pectivamente.
,. De Real orden lo digo á V. Ev para, su ■ 
conocimiento,y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 13 de No
viembre de 1918. '

BERENGÜER.^
Señor General en Ĵ efe del Ejército áe Es

paña en África y Capitán General de 
la primera

■ Excmo* Sr.: Vista !a. fnstaiicia promo
vida . por D. Frmm^'^o Navarte Zubiri 
vecino de Goizuería (Navarra), en ©1 re- 
cura© de .aisada qua'interpone contra el 
acuerdó por-el-que se daniega los benefl-' 
eios d^l,capítulo W  de la ley de Kecluta- 
BHonto, corno aco.gido ñ la amnistía de 8 
do Mayo-último,'á hijo Juan Navarte 
Lujambis, por haberse «omprobaáo su 
condición de:analfab0tó antes,,,de su in
greso .en Caja, y teniendo en nuenta 1©.. 
prevenido ©n el artíciflo 44.5_., á©l Regl^- 
men|o para la apncación d© la citada 
loy, y lo dispuesto ©n la Real orden de 14 
áei mes próximo pasado (D. núme-^ 
ro 2SS), dictada de acuerdo con el Conse* 
jo Buprem® de Guerra y Marina, en ex
pediente d®l soldado Juan Simó Rivera, 

El Rey (q. D, g.) se ha servido confir
m ar dicho acuerdo y disponer le sean 
devueltas las l.OiO pesetas que tiene ia 
gresadas para re d u d r; el tiempo de ser- 
yício ©n filas de su citado hijo, según 
caria do pt:go número 193, expedida én 3 
de Junio último por la Delegación de 
Hacienda de la provincia d© Navarra, la 
cual percibirá él individuo que hizo el 
depósito ó la periona autorizlkda en fór- 
ma Ib g a l,je ^ n  j>rgyiene el artículo 470 
de .dicho Reglamento. :,

De Real orden lo digo á V. E. para su 
eonodmionto y demás efectos. Dioé guar
de Y. E. muchos años. Madrid, 14 de 

■ Noviembre'de 191.8.
BÉEENmER. 

áeñor Capitán general de la sexta Re-
gión.

Señores íntendenle general militar é In
ter ventor piyil de Guerra y Marina 
del Proíectoradp en Marruecos.

á f i s i a t e l i S S i
  -REALE^^ ÓrBeNÍ®. ' -.. '

limo. Sr.: Visto el expediente iiisti*̂ ^̂  
en es© CantrQ directivo^ á instancia de 
D. Aiberío Thiebaut y Laurín, co|ao Pro? 
sidente del Consejo de Administración 
4© ia Sociedad Wnión Espafío% de Explo
sivos, en la que solicita se detérmiii® 1* 
forma ®n que se ha de estábleber la per- 
cepción del impuesto sobre ql consumo 
de m aterias explosivas ©n las PlazasLda 
Ceuta y.MeRila:

Resultando qu© con ícjcha 29 deSep- 
tiembre^de 1917 ©1 Presidii^te del Oonse- 
I  o d© Administración d@ ia Sociedad 

tJhión Española de Explosivos, ha solici
tad© aciaracioneq^ en la aplicación de la 
éy de 23 doDiciembre á® Iñíft 

blece ql impuqstq^nobreel.consú^^ de 
pólvoras y m at ebrias , explosivas,,á fin de 
conocer si el pago de esta impuesto al
canza á las Plazas españolas d© Ceuta y 
Meliíla, y si, en caso afirmaltivo, podría 
hacerse efectiva m  exaccióp, adhiriendo 
á los prncintps que la L e y  Qj^dqna éolocar* 
eq: los envases en el moiáento
veatas jíara los consumidores vecinps 4e

t- ■
- • -.L
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las Plazas citadas ó de bu zona polémica, 
ya que las tenias hecluas para el territo» 
rio de nuestro Protectorado en Marrue
cos, debe entenderse que están ©santas 
de. tributo; proponiendo también en la 
instajíck, que de -no ser posible lo ante-■ 
rior, la devolución dsi importa de los 
precmtos, cuando previa comprobación 
b^chapor la autoridad que se designe, 
el género sea exjpedido á consumidores 
residentes fuera da las Plazas de ó ea tay  
Meliila y zona polémica de ambas, es de
cir, ya en el territorio marroquí sobre ©I 

ejerce España más acción que la 
de su inñuencia: \

Resultando que el Negociado corres
pondiente de la Dirección óeneral del 
Timbre sienta al informar la canclusión 
de que ©1 impuesto ©s exigible dentro de 
las Plazas de Malilla y ^e Ceuta, así coino 
en el territorio español que comprende 
la zona:polémica de ambas, en cuyos te 
rritorios las pólvoras y materias explo
sivas deben ostentar los correspondien
tes precintos, no estando por el contrario 
sujetas al p ^ o  de dicho impuesto las 
que se consuman en territorio marraquí, 
siendo, en opinión del propio Negociado,

, conveniente que los expendedores de di
chas Plazas constituyan un depósito és- 
pecialde géneros cO]n destino á la yeáta 
en el repetido territoriq, géneros que ten
drán sin precintar, pero con la obüga- 
nión de c libros la canti
dad recibida y la expendida, justificando 
las tentas en 1  ̂ certi-
ficádóhes firmadas por los adquirentés, 
en las qiie Conste que *ios explosivos se 
Usan fueta de Ceuta, de Meliíla y de su 

: zona^polémica:
Resultando que ia  Bire^^ General 

de lo Contencioso informa en cuanto al 
primer extremo, que siendo el motivo 

/ "déteínilnant© del tributo el consumo y 
ñola producción, g ra ta  evidentemente 
el que se réaiiCe en la Península, islas 
Balesrés y posesiones del Norte de Afri
ca, sin exoltisión de la zona polémica; y 
én cuánto a r  Segundo, que los artícu
los 18,25,29 y 80 del Reglamento mar- * 
ean detalladamente el procedimiento qñe 
"ttá^áe'iéfifuirse para garántir^ la circula-  ̂
dtón legal, puntáalizar la situación de las 
iábricás' y almacenes en todo mofnento y 
CoWprobar Sus existencias, ásí cóino la 
i^afidíd dé la expottación’quejse eiiine 
del tributo.

Qde las Bele|:aciones de Hacienda rós-4 
i&eitltásson lás autorizadas pái^a per m i-. 
Üí fáá éstportaciones, sibmpl^e que cada 
¿ártída de Substancias explosivas váya 
dócümentáda en forma desde el momento 
de su salida de la íábrioa; que la posibi
lidad de^tte los explosivos no salgan di- 
récláyénte de la fábrica para ser éx- 
portádos sino con déstino á un almacén . 

^en expectativa de exportación, cfea una 
, en la q^e ni los

í^áuíitós íián ádetiáado ñí éfí aún Cierto 
su destino determinadólf dCl ño pago; 
%ué no contiene el Reglamento dieposl-

clón alguna que tenga exacta aplicación 
á los almacenes d© substancias no pre
cintadas, pero siendo evidente que cuan
do ésta sa destiávi al consumo en terriío- ■ 
rio lOLárroqUí, donde España tan sólo 
ejerce él FrbtCctorádo, nb debén tributar, 
no existe obstáculo para que á fin da £a- 
ciiitár la exportación y sin perjuicio d© 
qué ée cumplan las espeoiaies prevencio
nes contenidas'en ios ártículos del Re
glamento que regulán la  forma en que 
ha dé comprobarse lá circulación se au- 
terise la existencia de dichos depósito», 
á ios qué sólo puedén ir los ©xplosivos 
que hayan salido de la» fábricas, previa 
autorización de loa Delegados de Hacien
da reapéctivos, y que dichos depósitos 
llevarán sus libros especiales, en los que 
se consignarán con separación las entra
das de substancia» con precintos desti
nadas al consumo del territorio español 
y las que entraron sin ello», con su co
rrespondiente autorización y con destine 
al consumo ©n territorio exento, com
probándose las ventas en la foríiia que 
estáblece el articulé 29 d tt Reglamento 
citado: ;■ • ^

Resultando qüe la Sección correspon
diente de la Dirección del Tiínbre miíéá: 
tra sil conformidád con la nota del Nego
ciado exéepto en la creación en Ms Bia
zas de Oeiíta y Malilla dé depósitos %si)6- 
cialés de pólvóras y ináterias explosiva^' 
sin precintar Cuando estos próductós se 
déstinénal territorio marroquí, porqué 
constituiríán úna especie de depósito^ 
franco para ©1 impuesto, no autorizados 
en la Dey ni Reglamento, sé opondrían á 
la fOrma dé exportación detém inada en 
el artículo 29 y  serían ocasionados  ̂al 
'fraudé:- ■ ;

Resültándo que la Intervención gtóe- 
ral opina qúé en las Blázas de Melillá, 
Oeüta y  sus zénaa polémicas: habrán  ̂de 
aplicarse iguales reglas y procédimientos 
que la» que se sirven ©n la Península, y 
qué én  cuanto al otro extremo relativq al 
establecimiento de almacenes^de depósi
tos en dichos te rrito riq a^  íialla cqnfor- 
me con la propuesta del Negociado de la 
Dirección del Timbre y lo informado por 
la  Dirección de lo Contenciosa jtoda vez 
que en la forma indicada y  cumpliéndo
se lo que disponen los artículos 18 y 29 
de espédal apUcación al caso de que se 
trata/;ae facilita la  venta de explosivos 
parala^parte del territorio de Marruecos^ 
sometida al Protectorado español, sin 
qua-por ello parezca que ha de ocasio
narse fraude para los intereses de la 
Renta:

Resultando que la Dirección General 
del Timbre, separándose de los informes^ 
emitidos por la Dirección General da lo 
Contencioso y la Intervención general, y 
conforme con la nota de la Sección del 
propio Centro, propone la desestimación 
de la solicitud de la ÜniÚn Española de 
Explosivos, y la decláirácíón dé que ¿on 
arreglo á lá D e y y f^ la m e n to s  vigenten^
las Bólvorast éto» ú tím  m  pireointadas

*á su importación en las Plazas d© Ceuta 
y Meliila y  zonas polémicas re^peotivísS, ■ 
sin que .pueda tomarse en consideFS.dón 
©1 punto’de ^u consumo ni haya niBdio 
legal de acreditarlo á los efectos do la 
■éxenolón del impuesto que - por Eeal or
denad© 17 de Junto do 1318, 'dictada de 
■'conformidiid con la Goinisioa psrEiaiíen- 
te -derCor^sejo dé Estado, se., piis.o el ex,- 
pedient©'de manifiesto á la ©ntidivd inte
resada, la  nual, en instancia d© 12deJU ’ 
lio d e  191B, alega por extenso en apoyo 
de su derecho: que segúq se desprende 
de los artículos 1.® de la Ley de 23 do Di- 
cieinbr® de 1916 y  2.® y  8.® del Reglaman- 
to dé 25 de Julio d© 1917 y sus^ concor
dantes, @1 impuesto de explosivos versa 
sobre el consumo, y que un impuesto d© 
esta naturaleza no puede exigirse sobre 
loque sé cónsume en país extranjero,, 
considerándose como tal la zoza de Mâ * 
rrüecos, por el hecho de ejercer España 
én élla ün protectorado que, como todos 
lóis del mundo, se basa en reconocer la 
soberanía del país protegido, reseñando 
id efecto algunos antecedentes iegklat - 
VOS y  diplomáticos en apoyo de su op 
nión, que la llevan á sentar la concluBÍóM 
de qqe Marruecos ©s imperio inde
pendiente, y que nuestro protectorado so
bre cierta parte del mismo no puade al
canzar á imponer tributos sobre consu
mo, pÓrque^lloM^ intromi
sión én la potestad ájénay un quebranto 
dé ios principios de aquel régimen acep
tado hoy por todas las potencias, rebar 
tiendo después lós preceptos legales sus-. 
tentados por la Dirección del Timbre ©b 
su infórme de 13 de Marzo último, ter
minando pór hacer constar que se some
terá respetuosamente al sistema que el 
Estado plija, para cerciorarse de que no 
éé búria él pago del impúesto y rec^^ban- 
do de nuevo no la obligue á satisfacer 
impuesto» de consumos por losexplosi- 
vos-que se gas^n  én la zona de inñuen
cia españolad© Márrueoos, en atención á 
ser país extranjaro; y  que en tal astado 
©1 expediente sé remite de nuevo á infor-^ 
me de este Consejo:

Vista la Ley de 28 de Diciemhi?© de 
1916 y ̂ démás disposiciones legales con- 
cordáiíté»: ^
" Gonsiderando qúe cómo las Plazas de 

Ceuta, Mélilia y zonas polémicas de am
bas son territorio'español, la cuestión 
que ©n éste expediente se plantea la re

suelve la aplicación exacta dei Regla
mento de 25 de Julio de 19i7, por ©1 qu@ 
Se rige el impuesto sobre el consumo do 
pólvoíáS y inézclas explósivas, toda 
que Cómo í  tal territorio españoi 
brán de aplicarse igual©» reglai^.^ proce- 
dimiénté» dé los que se sigu^^u 
ínsula, ó sea acreditarse 
dio de precintos r©gla:^entarios, confor
mé al artículo 30 djál aludido Beglamen- 
t©,y

Considerando^/qüe ©1 establecimiento 
d© alpauime% 8 depésitos en los referi- 
4 ^ 9  t e r r i t o r i o s ,  c o n  materias exml A&l v<a cf
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Bin precintar, para atender la venta de 
elIíAS ai territorio marroquí, fuera de la 
Jurisdicción española, vendría á consti- 
tidr una especie de depósito franco para 
ei impaesto, que no admite ningún pre
cepto ni la Ley ni el Reglamento del 
Eamo y que es opuesto á lá forma de ex
portación determinada en ei artículo 29, 
^ería ocasión de fraudes, con notorio 
perjuicio de los intereses del Tesoro pú- 
blicp,

8. M. el R ey (q. D. g.), conformándose 
con ío informado por la Oómisión per
manente del Consejo de Estado, ha teni
do á bien disponer que lel pago del im 
puesto en Ceuta, Meliila y zanas polémi
ca cíe ambas, ha de acreditarse en foriha 
idéntica á la Península, y que hp procede 
el establesimiento de alniacenes en tales 
t  n  i torios de materias explesi vas, sin 
iprécintar, para atender á la venta de ellas 
mi territorio marroquL 

Be Real orden lo comunico á V. I. para 
gii conocimiento y demás efectos. Dios 
guarJ^  á V. L muchos años. Madrid, 28 
de Octubró 491918.

GONZALEZ BESABA* 
Señor Representante del Estado en el 

Arrendamiento de Tabacos y Director 
general del Timbre y del Monopolio 
de Cerillas.

ílmo. Sr.: Visto el expediente instruido 
por esa Dirección General para llevar á 
cabo la reforma de los artículos lOOly lOl, 
del Reglamento dé la suprimida de Cla
ses pasivas de 21 do Julio de 190Ó, apro
bado con carácter deñnitiyo por Real or * 
úen do 30 del mismo nies y aflos , . ^

Hesultando que tramitada, una reéla- 
m a.^ión formulada por el Teniente Coro
nel leiiyftdo D. José Lasarte^  ̂cp» 
de haberse ^9<Jl^a4o la retencádn ali
mentos de su ha?®^ 
superior á la ñjada en Iiey de 29 de 
Julio de 1998, fuó resuelta, de 
dad con lo informado por el Consto 
Estado en su Comisión permanente, en  
Eeal orden de 21 de Mayo de 1917, díspo-i 
nióndose, entre otros éxtremps, que hd 
practicara en el haber j^sivo  del reda^ 
maiííe otra dedúcción,^ como descuento 
por retenciones, que la procedente y líj 
Cita según ¡a Ley invocada^ y que sé pro
pusiera lá reforma délos expresados ar
tículos para ponerlos en armonía con las 
leyes dictadas sobre; retención de ^habe^ 
iés con posterioridad á  la f^chit^dp sa  vi? 
genda: '

Resultando que después de empezar á 
regir dicho Reglamento se han promul- 
'̂^ado las leyes de 12 de Julio de 1909 y 29 

dei A*3ÍBmo mes de 1908, referentes ^  re- 
tencion'^s» J  se ha dictado además 
por estp lií^ÍBterio la Real orden de 80 de 
En e> o de 191??* acerca del cumplimiénto 
por lá Administ*W^<^» de las órdenes que 
g0 le comuniquen lanjTU él descuento de 
ha berés por el aludido émicepto: ¿

m M sM é rw a o  Ctue p ííia  4 ud««

que motivan dilaciones perjudiciales, 
COMO ha ocurrido en algunos casos álos 
funcionarios á quienes compete la apli
cación de los artículos indicados, es con
veniente modificar éstos, haciendo men
ción en ellos de las leyes publicadas des
pués de la fecha del Reglamento y qué 
siguen en vigor:

Considerando que por ser muy útil el 
conocimiento de la Real orden de 30 de 
Enero de 1907, debe también citarse en 
el articulo 100 a l enumerarse las dispo 
siciones que regulan hoy la materia de 
que se trata,

S. M. el R bt (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por éso/ Centro directi 
vo y con lo informado por la Dirección 
Ge neral de lo Contencioso j  el Consejo 
de Estado en su Comisión permanente, 
se ha servido-disppiier que los artículos 
100 y 101 del Reglamento de la suprimi
da JDerección General de Clases pasivas 
de 21 de Julio de 1900, aprobado con ca
rácter definitivo por Real orden de 30 del 
mismo mes y año, queden redactados en 
la forma siguiente:

«Art. 100. La retención ó embargo de 
haberes de los individuos de Clases pa
sivas se llevará á cabo con arreglo á lo 
determinado en las Leyes dé 25 de Abril 
y 5 de Junio de 1895, 12 de Julio de 1906 
y 29 de J uIíq de 180?, según los casos, 
debiendo tenerse presentes las aclara
ciones contenidas en la Real orden del 
Minist crio de Hacienda de 86 de Enero 
de 1907. La IntervenGión de la Biz eqción 
y las Intervenciones de Hacienda de las  ̂
provincias no traspalarán el límite se
ñalado en dichas Leyes, y  cuando íos^ 

iTribunalea dictaren fálle» contrarios. 
Ies expondrán la imposibilidad de  cum
plirlos y darán cuentá al Director de 
Clases pasivas para que pueda preponer 
a l  Ministerio de Haclendá la rejiplución 
que correspondnsi el Tribuna l insiste en 
su orden.

>Art. 101. Sin embargo^de lo preveni- 
4o en el artículo anterior, las reíéridas; 
Bep6B4enciaa tendrán presente que las 
p ensiones áii WBtioias que sobre el ha-; 
bér de los individuos de Clases pasivas 
señalen los Tribunales á  las mujeres^ é 
hijos de aquéllos, y producen, por lo tan
to, una dism inurito de dicho habe% s,on 
compatibles cen las retenciones l^ a le a  
que p a r a  pago de deudí|s sufran los ín-
téresadós, f  las expresadas pensiones 
alimenticias sé les dédudrán del haber 
líquido que les resulté una Vez hecha la 
retención^ excepto en los casosoompren
didos en el artículo 8.° dé la Ley de 29 
de Julio de 1908.i>

De Real orden lo digo áV. I. para su 
bonocimiento y e fé otos consiguientes. 
Dios guarde á Vi lé muchos años. Madrid, 
á&détJctübrédé 1918. ^

GONZALEZ BESADiá 
Séffoí Director géneral de la Deuda y- 
^ d áS és  pasivas.

i u m i A  v i i u  f i o B u m
I REAL om>m
j limo. Sr.: La necesidad de complét 
I en lo posible la estadística de aocident 

del trabajo como dato esencialísimo pa:
I la legislación social, impuso á las Ooi 
I pañías y Sociedades mutqas de según 
i que actúan en el ramo de accidentes 

obligación de remitir á este M^nisteri 
trimestralmente los datos que deterin 
nan la Real orden de 27 de Agosto d 
año  190d.

A unqüe a lgunas de las entidades ah 
d idas han  cum plido estrictam ente lo dif 
p uesto , o tras vienen oiñitiendo ésta n 
qu isito , resu ltando  que en éstos últímc 
años ha sido im posible la  publicación é 
la  G a c e ta  de los da to s  expresados,'tpd 
vez que u n a  estadística incom pleta ei 
abso lu tam en te  in ú ti l  p a ra  los finés qu 
con  su publicación se persiguen .

Como pudiera haber contribuido á  CE 
tas omisiones, por parte de algunas Con 
pañí ás, lá obligación de renritir cuátr 
veces al año los datos estadísticos de qu 
se trata , y como sin perjuicio del serví 
cío puede simplificarse este trabajo, ha 
cién délo anualmente, al recordar esti 
obligación á las Compañías de segmoi 
y Sociedades mutuas autorizadas parí 
sustittiir al patrono en las obligacionei 
que le impone la  Ley de 80 de Enero de 
año 1900;

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha sérvidc 
d isp o n e rlo  siguiente: /

1.  ̂ Las Compañías de seguros contra 
accidentes del trabajo y las Sociedades 
mutuas inscritas en el Registro de este 
Ministerio deberán remitir á la Asesoría 
general de Seguros, en los dos primeros 
meses de cada año, la relación de los ao- 
cidentes que hayan abonado en el ante
rior.
V 9.  ̂ En dicha relación se detallará el 

número de accidentes pagados expresan
do los que hayan ocasionado muerte, in
capacidad permánente y absoluta, inca
pacidad permanente relativa, incapaci
dad temporal y la profesión de los ̂ Obre
ros que hayan sido objeto de la indemni
zación.

8,° Los impresos para la remisión de 
estos datos los facilitárá gratuitamente 
la Asesoría generaii de Seguros, que pu
blicará en la G a c e ta  dentro del primer 
semestre 4é cada año eí resumen de los 
datos recibidos.

4.® Respecto do los datos íncempletos 
relativos á los años anteriores se tendrán 
en la Asesoría general de Seguro^, 4 dis
posición de quienes deseen examinarlos, 
ya que su publicación résulta inútil por 
lo incompleto de los mismos.

Lo que de Real orden comunico á Y. ^  
parálos efectqs consiguientes. Diosguar» 
4© |i y. }. muchos afigs. Madrid, 15 d9 
S o r i« n b r .te l» l» .

Séiór AiBeacir general de Segurp, de ^

4 >: . ,
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Exorno. Sr.: Vista lá nue-^a instancia 
del Director do la Escuela Normal de 
Maestros de Huelva, dando cuenta de 
que al formarse por la Diputación de 
aquella provincia el presupuesto para ©1 
corriente año económico, no se incluyó 
Cñ el mismo la parUda de l.0§0 pesetas 
para paí?o de la casa habitación del inte
resado durante ésta anualidád, y otras
1,000 pesetas correspondientes al atraso^ 
devénga lo por la misma obligación que 
dejó de pagarse en el año de 1915; y te
niendo en cuenta que esta omisión ha te
nido lugar, no obstante lo mandado por 
ese Ministerio al aprobar los presupues
tos provinciales de fíu^Iva,

8. M. ^  Rey (q D. g.) ha tenido á bien 
disponer se interese á V- E. reitere á 

I aquella Diputación Provincial la obliga
ción en que está de dotar de cisa habita
ción al Director de la Escuela Normal, y 
de satisfacer las cantidades que por ©síe 
concepto le adeuda, así como tener el 
edificio de la Escuela Normal en condi* 
cienes de salubridad, higioie y decoro 
que corresponda al objeíp p^ra que está 
destinado.

De He»? orden le digo I V E para 
BU conocimiento y efectos procedentes. 

.Dios vuar ir á. V É ?i5uoho«. tñoíf.'Ma
drid 11 de Novieuibre ie 19 B.

 ̂ BÜRELL.
Señor Ministro de la Gobernaciórj.

llUio. Sr,; A ñn de establecer la debida 
aclaración én las pían tillas del personal 
ádministrativo de este Ministerio, no 
comprendido en el escalafón general, 
pul^iícadas én la G aorta de 30 de Ocíu- 
bre último, y salvar con elSa los perjui
cios que la emisión advertida pudiera 
irrogar á los interesados, de conformidad 
con io qué previene el apartado á) de la 
primera de las disposiciones transitorias 
del Reglamento y Real decreto de adap
tación d© 7 de Septiembre próximo pa
sado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha ténido á bien 
disponer:

1® Que las 3.509 pesetas que se asig
nan á los Oficiales primeros de las Secre
tarías de las Universidades, terceros de 
la Universidad Central, segundo de la 
Facultad de Medicina de Sevilla, y Oñ- 
ciales de las Reales Academias de la His

toria, de Bailas Artes de San Fernando jr 
d© Ciencias Morales y Políticas, se en- 
tiendan de conformi dad con el expresa
do 3.0O0 peseta s de sueldo y
60í; de gratificación; y ^

2.® Que en los sueldos de lo» Secreta- 
■ ríos de las mencionadas Universidades 

uo se incluye el importe de los quinque- 
iiloa qno disfrutiá los quo víob§r  peíci-

biéndolos conforme á las disposiciones 
vigentes.

De Real orden lo digo á V. I, para su 
oonooimiento y efeotoa consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
1-4 de Noviembre de 1918.

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE eRACIA Y JUSTICW

d e  M e g r i s t r o o  y  d e l  M o t a r í a d o .
limo. Sr.: En el recurso gubernativo 

interpuesto por D. Esteban Mai:;tíiiéz Gá- 
bañas contra Una nota del Registrador 
de la Propiedad del Médiodíá, dé cata 
Corte, qíia denegó la inscripdóa d© úna 
escritura de adjudicación de bienes por 
sucesión testamentaria pendiente en este, 
centro en virtud de apelación del recu
rrente:

Resultando que Agustina Arguéllo 
Martines MUedíó en 10 de Mdrzofie 191?$ 
baj® testamento que había ptorgado én 
29 de Julio de 1907 ante el Notario de 
esta Corte D. Modesto «donde Oaballero, 
en el que instituyó hoi; itíras á sus cuá- 
tro hijas D.*̂  Encarnación, D„® Clara, doña 
Manuela y D.® Dolores Caba as y Argué
llo, habidas en su único matrimonio coii 
D Isidoro Cabañas, afiadieodo que insti
tuía herederos en su représéntación á sus 
hijos; mejoró en el tercio á sus tres hijas 
D.® Encarnación, D.® Clara y D.® Manue
la, y nombró albaceas contadóres-parti- 
dores, con la cualidad dé solidarios, á 
D. Luis Mingo Estecha, D. Mauricio To
rrecilla y D. Alberto Ureoh Mirálles:

Resultando qué por haber falleoido an- 
tíf̂ s que la testadora sus hii«s D.® Dolores, 
casada con D. Joaquín Oiría Vinent, de 
cuyo matrimonio no tuvo sucesión, y 
D.® Encarnación, que estuvo casada con 
D. Agustín Martínez Calero, dejando ocho 
hijos mayores de edad, todos los demás 
herederos de D.  ̂Agustina Arguello Mar
tínez, con el albacea contador partidor 
D. Luis Mingo Estecha, otorgaron escri
tura de aprobación de las operaciones de 
partición de los bienes relictos por dicha 
señora ante el Notarió de eéta Corte don 
José Toral y Sagristá, con fecha 14 de Ju 
nio de 1917, habiéndose consignado én el 
supuest# 8^ de aquellas operacipnes que 
en virtud de habér fallecido sin dejar su
cesión antes qué la testadora SU hija y 
heredera D.® Dolores Cabañas y Argüé- 
11o, nó tenla lugar el derecho de repre
sentación, teniéndolo, en cambio, el de 
recho de acrecer, al menos^ en cuanto se 
refiere al tercio de libre disposición, con 
arreglo á los preceptos de los artícu
los 982 y siguientes del Código Civil, y 
que por lo referente á los tercios de legí
tima, la parte vacante por la defunción 
d© D.® Dolores pasa á los demás herede
ros de D.® Agustina por su propio dere
cho, según disposición terminante del 

 ̂ artículo 985 dél mismo Código, en cuya 
consecuencia la hérencia de D.® Agustina 
Argüello correspondía á sus otras tres 
hijas D.® Clara, D.® Manuela y D.® Encar
nación, y en representación de ésta á sus 
hijos:

Resultando qué presentadas las hijué- 
ias correspóndientés en él Registro dél. 
Mediodía, de esta Corté, el Registrador 
sé opuso á su inscripción, poniendo al 
pie de ellas la  nota jiguientec <£denegada

la ínacripoión de este dosumenío por 
existir el defecto insubsanable »>© hab^-' 
se adjudicado la porción hereditaria de 
D.® Dolores Cabañas y Arguello á sus 
hermanás y sobrinos invocando el dere^ 
cho de acrecer, siendo así que ©stê  dere
cho en cuanto á la porción legitimanai 
Jamáa tiene cabida; y según expresa w - 
claración del artículo 985 del Código 
vil, en lo que á esa porción se refiere, * 
ceden los coherederos por derecho pro
pio, derecha que en el caso de la partición 
de que se trata no ha sido acreditado en 
legal forma. No procede su anotación 
preventiva, que tampoco ha sido solici
tadaK •  ̂ ,

Resultando interesado en dicha 
testamefitarla, come «no de los herede- 
ros, uor representación de p .  i^u stin a  
Arguello Martínez, entai?ló D. Esteban 
Martínez Cabañas el preé'QutQ recurso 
con la pretensión de que se cdedaren ms* 
cribibles las referidas hijueL’̂ s por no 
adolecer de falta alguna subsa.>»p^® 
ífiSúbsanable, imponiendo las cost 
Registrador, alegando: que tanto da q^ue 
las hermanas y sobrinos de D.® Doloreá 
Cabañás y Arguello sucedan en la per
dón hereditaria de ésta, por derecho da 
acrecer ó por el suyo propio, puesto qua 
séa en virtud de uno ó d^ otro título 
•íémbre hái«rfá venido á recaer aqueU
porción eñ dí»ihas personas; que la 
ma opinión que sustenta el RegistríJoor 
en su nota, es la que sé consigna en 
supúesto tercero de las operacíoui^s 
mentarlas, coh la cita del propio ai tíckito 
del Código Civil; que demostrada la cua 
ildad dé herederos de D.® Agust?^^^ 
Argüello poréus hijas D.® Clara y áo^M 
Manuela y por los hijos de la finada dolía 
Encarnación, él derecho do éstos ha sioo 
acreditado en legal forma$, y fine si lo 
que 80 quiere decir en la nota se refiere 
á la posibilidad de que D.® Dolores 
biera tenido hijos, en tal caso se ponanm 
á ios interesados en ía necesidad de aero» 
ditar un hecho negativo, algo que íJO 
existe, y qiie por tanto, no se puede pro
bar, ni sobre lo cual puede exigirse |o^- 
tiflcación alguna, según reiterada jüris- 
prudeücia de esté Centro en resoluoiOBes 
de 2 d© Diciembre de 1897, 11 de Mayo 
de 198(), 26 de Junio de 1901, 3 de Marzo 
de 1912 y 7 d© Junio de 1915:

Resultandó que el Registrador suplicó 
que fuera confirmada su nota, manifes
tando que del estudio de los artículos 766 
y 985 dei Código Civil se infiere que en 
la partición dél caudal relicto por doña 
Agustina Arguello, la porción vacante 
por inüérte de D.® María de loa Dolores 
Cabañas, nó pasó á las hermanas y so
brinos de ésta, ni por derecho de acrecer 
ni por derecho propio, sino en defecto 
de herederos forzosos de aquélla; que el 
cuaderno participnai no ofrece prueba 
verdadera qué autorice una contestación 
negativa y que esa falta en punto mn ca
pital es lo que constituye el vicio fanda- 
mental de la partición; que el recurrente 
afirma el título que ha servido como de 
puente para que la porción que dejó va
cante D.® Dolores Cabáñas, recaiga en 
sus Jiermanas y sobrinos, pero da por 
supuesta la causa do que tal título dima
na y no se cuida de fundamentarla y ra^ 
zonarla; que el derecho de acrecer, ó el 
derecho propio del segundo párrafo del 
artículo 985 nó se dán, ni pueden darse, 
iniéníras no sé pruebe que no ha lugar 
al de representáción, que, como basado 
en la institución dé la legítima es de na
turaleza privilégiada y preferente, y que 
aquéllos son subsidiarios, y su efectivi
dad depende del supuesto de que el he
redero forzoso premuerto no d ^a  otros
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herederos que á virtud de la legítima y
de Iñ representación teng?in derecho á la 
porción hereditária vacante; que en el 
caso del recurso, los que por derecho da 
acrecer, en cuanto á la parto libre, y por 
d ero lio propio en lo relativo á la legíti
ma, se han adjudicado la poírción corres- 
pon dipnte á D,®* Boíores, ^e han limitado 
á  desir lo que consta en el supúesto ter
cero de la partición, pero esa afirmación 
se basa ümcamente en la honorabilidad 
de quien la emite y no puede tomarse 
como regla en los casos análogos^; que 
los d Breches nacidos del testamento da 

Agustina Arguello, no están puestos 
en duda en la nota recurrida, y que los 
que no están debidamente acreditados 
son los que nacen de otra fuente, esto es, 
del precepto legal del artfóulo &85 del 
Código Civil; que á la tfanamisión indi
recta de la porción hereditaria vacante 
por muerte de D.® Dolores sin deseen- 
deneia, no alcanzan los efectos del testa
mento de D.  ̂Agustina ni los de la dacla- 
raclóa de herederos hecha en favor de 
los hijos de D.® Encarnación, también 
hijft de D.® Agustina y heredera, pre- 
muerta y que precisamente esa declara
ción Justifica la falta de firmeza de la 
teorí a, según la qu® habría bastado upa 
afirmíaeión d® los interesados y las certl- 
ficadones da nacimiento de ios ocho hi
jos do D.® Encamación para tonej* por 
probado que éstá no dejó mi-s .que esio f̂ 
fin^-í!,rente, que el medio adecuado para 
prooar que D.® Dolores Oab^ñas^ falleció 
sin au .0 4ón, era el de una información 
ad amj conforme á la doetdna dé
la rcRooidón da este Gen tro de 9 do Db. 
©iercbra de 1893, y qué no es cierto que 
los he jiics negativos no .puedan, probar
se,^nii ó trjdai la sucesión intestada gira 
606^'0 una declaración de testigos;

R que 0I Presidente d® la Au^
i .  ?Acté’'auto' confirmando Ja nqta, 

del 11 ’v/\Brador, sin expresa ?jond@naGÍÓn 
de i  . :í j  por con sidarar qu©. las -  garan
tías jurtiicas que otorga la inaoripción. 
de h.-i .^er0chos:ea.6l Registro-de, laTro,' 
p:le:i v i II r  tendrían razón td funda.'oiento 
si S'' obtuviera dicha inscripción sin con-̂  
€ürrí,L’ ¿odos Iqs requisitos ©gencialeá.j. 
f o - ^ í b  s adecuados; y, que ©n diferente».

io  cirte • Oontro y. en . qaso.s, 
* del recurso sa ha proclamado 

 ̂ ' n e ta  j  nocéBidad d© las.io fo .F -  
.c? p^tpetuam pa.ra acreditar Î .
■’ ei o ivvxÁst' îáCia .de peiaopas, ó 

') ti-cŝ F. hechoa da interés ó traps • 
t  los efectos dé la inscrip-

res
p̂v*i
la T 
ma' 
€X

eco
cicn

11' "vaT7r«o que ©1 Interesado D. Este
ban Ü^rínez Cabañas, al apelar del 
acr rresiu^nte , de ,1a Auijiénqia.-'
iiñ . I  ̂ i7^zones que ya tenía ex pues
ta i T f í rscritD . imclal d e l . r®^our«q' ías- 
do r resoluó'Ón' de’3 de
M 1912 ea como el d© ahora y de-,
biex :¡ £. r i^^ésiticas las soluciones; que 
las.ivíToriJiacjipnes, ad.permhmm  no son' 
doíuiBientos pertinentes y necesarios en 
casos paraoidos á este, Como’ declaróla 
resGluolón de 9 de Diciembre dé 1893,-y 
que han de referirse á hechos y np á np 
gaciorea ó inexistencia de hechos, doc
trina también de la resolución de H dé 
Mayo fíe 1900; y por último, que eí Re- 
giíítra 1 < r da más fuerza á sus recelos so

ibdiisd  de que D.® Dolore;?¡ Óa-
al

 ̂  ̂ peysitieavio,
 ̂ ci i ufíA'mídad en 

los c f ) de
tina Arguello, haciendo’, ca^o 

del vah^r de las operaoio' 
nes de partición, según ©1 precepto del 
artículo 1.08Q.del Código Ciyi

bro 
b 'b
C' '
#"0 ,

e V
D:
om

a a

Vistos los artículos 912, 982, 985 y 1.080 
del Código Civil, y las resoluciones de 
esta Dirección de 2 da Diciembre de 1897, 
11 de Mayo de 1900,2S de Junio de 1901, 
3 de Marzo de 1912 y 7 de Junio de 1915: 

Considerando que por haber fallecido 
sin sucesión la heredera D.® Dolores Ca
bañas Arguello antes que su madre doña 
Agustina Arguello Martínez, deba reco
nocerse á los dem ás. descendientes legí
timos, á la vez que herederos testamen
tarios de ésta, la facultad de suceder 
en la porción hereditaria vacante por el 
derecho de acrecer en cuanto á la parte 
de líbre disposición, y por su propio de
recho en cuanto á la cuota legitimaria, 
conforme ip preceptúa e l artículo 985 deí 
Código Civil:

Considerando que el título fundamen
tal de este derecho hereditario en su do
ble condición, no necesita declaración 
alguna de carácter judicial por hallarse 
contenido en documento auténtico mortis' 
cauéa  ̂Ó sea en el testamento otorgado 
por D.® Agustina, cuyos liamamientos m  
extienden naturalmente á ía parte de lí
bre digposicipn, provocando el derecho 
de acrecer á favor de los dasigniados di
rectamente 6 én representación, al mi^mo 
tiempo qu© conj|or©n á dichos instituidos 
la cualidad de keréderos por lo qü® se 
reflere á la adquisición y nueva distribu^ 
ción do la porción iegiíimária, como lo 
afiraió, en caso análog®, la resolución de 
este Centro de 3 de M«irzo de 1912: 

OQhsidíírando qiie el supuesto capital 
. ’pará 'decidir este recurBo, ' de que la he- 
. redera D.® Dolores hubiese fallecido 
efectivamente, sin de.soendencfa, no admi-' 
te por ser negativo prueba directa y eñ- 

: caz, j  debe sér tenido por cierto .mientras 
no conste nada, en céntrario, según la 
rapétidá jurisprudencia, de ©Jta . 'Direo- 
ción; sobra todo d  se .atiende á que, da
das las íntimas relaciones de parentesco 
que unen á los sucesores de D.® Agustina, 
sería péco ménos qu© hécesarío p.r6supo- 

’ her úna fálslñcaoión én. 'docupieato pú
blico, cpméii.d :̂, pp r cpher©claros y ba'*' 
peas, para dp^virtuar la afirniacíón hecha 
®n las óperaciones pardcionaies 

Considerándo' que si íá partición ob
jeto del recsurso sé húbiése practicado 
con preterición de alguno de los herede
ros, por existir, contra toda legitima pro
babilidad, deseen dieiites de D.® Dolores á 

: la muer&é do .su madre,''quedarían los. 
misinos ai amparo del. ¿rtfcúlo IM ü del 
citado Cuerpo legal.

Dirección Qeneral ha acordado 
que procede revocar la decisión ápéiada 
y la n o t a ' ' d p i ' R e g i s t r a d o r l ' " T 

Lo que, con devo ̂ ución del expediente 
original, comunico á Y. I. á ios Inés 
coBsiguienícf. Dio© gu®rd® á V. I. mucho» 
afío^. Madrid, 6 de^eptiembre de 19 8. 
El Diréétof ¿^eiiérál, Salvador Raventó». 
Señor Presidenta de ia Áudienoia de 

Madrid. ■ -

\ íit  ' -

WírmAúém 4.^ •

Habiendo sufrido extravío el r©aguar 
do de preaentacíón de la facbirá de U l
tramar número 98 441,, comprfun.siva. do 
.un cré'^lto d-j Ics'ovi edido.i por ©I Minis
terio Jo k.Cr X U É J'iVO.V 40 Eulogio .ktt* 

.genio z, pegetaa ' 184,25,'se
anunrí^ al ^ -̂ r medie d.ei p re sen i'
te y íórmu'O de tii©a>ííi pe’ra que ja 
.persona en cuyo poder m  hp.hare pueda i 
presicntarlo en las oftcinaa de ©sta Direc- | 
oión é^ el indicado plázO| traneourrido ^

©1 cual sin haberlo efoctuado, será declá- 
rado nulo y sin ningún valor ni efecto, 
conforme á lo dispuesto en ©l apartado f ) 
de la Real orden d© 17 de Abril de 1918.

Madrid, 14 d©Jtoviembre de 1918.=*El 
Director geaeral, F. O., Moisés Aguirre.

;ft>f reeeiésa Cl-eiaeiiral ' - ^
, So €*ííiitemei.#sso M stado.
Visto él ©xpediente incoado por D. Ra

món Sánchez, quien como gobernador de 
lá fundi^oión benéfica denominada Santa 
Capilla y Noble Cofradía de la Purísima 
Concepcióa de Nuestra Señora, de Jaén, 
solicita se déélare exento del ímpueMó 
sóbre los bienes de las persona jurídicas 
el Patronato de D. Juan Ramiro, agrega
do á aquella fundación:

Resultando que á otro ©xpedieiite pro
movido por el mismo soUcitánte y segui
do ©n esta Dirección General, 1/911, Jaén, 
está unido un ejem pkr impreso, debida- 
meme cotejado, de’ dbro de los Estatutos 
d© la mencíüiiada Santa Capilla, y á coú- 
tinuación de ©Ifos se contiene una recO' 
pilaoión de ios Fatronatos que, al igual 
que sucede con el instituido por li. Jqan 
Ramiro, á ella están agregado»:
. Résultando qué. aegkn aparír^ee ©n ka 
parte pertinente ñ\ mÍfimo,..en' ©1 teata-̂ , 
mente cerrado que á »u fallecimiento sa 
abrió ©n 2 de Septiembre de 15S9 ante el 
Escribano de J^én, D. Miguel dé Quésa- 
da, el Sr. Ramiro dispuso que la renta do 
los bienes con que doíó al Faironato, se 
.inviniera ea' la-, -^alebraclón do las.rhisas ' 
y ceremoaiíss religfesas que indicaba, y 
lá que produjera con lo obtenido del oñ 
cío dé Jurado, que ejorda, se aplicare 
para casamiento/de una doncella de su;, 
iiüij^, y si lAO.la hubiere, m  df^re a.l pa- .• 
riení© suyo más cercano p^ra que se or- 
denaro, y no üabiéíidoio, al ©«tudíante 
más pobre de la ciudad:

Considerando qu© de lo expuesto se 
deduce ©I carácter piadoso dei referido 
Patronato, con respecto á la aplicación 
qu^ á sus rentas, ^^xcepcióu de las 
obtenidas con ©1 capital formado con lo 
producido por la enajenación dei aludido 
oficié, y el dé vlncul&cióM famUiar, en ia 
única forma admitida en la áctualidacl 
por Iss leyê ? ©n cuanto al (destino de e^t^s 
rentas, pues con ©lias única mente »© be
neficia á loa parientes dei-'fauíiadór sin- 
ex girio» para 6a1o la; coiid.lci6a de pô  
breza: b

Considerando que si bien úRimo 
término dispuso el fundador qué «é die
ren dichas rentas al tu dienta más po
bre, estq es únicsímente en ei cfesoiae que 
no hiibiera pariente suyo qu© á los mis
mas tuviere derecho, bien para casáxnién* 
to. si fueren doncellas, ó para órdenárse, 
á f»jtá dé éílas, «i fuer© varón, y se 
justifica, ni tan slquíeríji b» aduce, que 
haya-llega .o .el 'm m  m  .-.qué .©p.cumplí.- 
miento do la voluntad del fundacfor pará 
sí así sucediere, se aóUquep al expresado 
objeto que «n su defecto designa: 

Considerando que no procede acceder 
á la petición formulada, al nO eísjtar comy 
prendidps los biení s ps^ra los que la 
exención se «ólicifa entré Jos deciáradoá 
exehtoé del im pnéi^to sobre ios Meneé de 
las peráonas jurídica» por la Ley d@ 24 
dé Diciembre de 1912, vigente ^'Ulaao- 
t oa'i.id^é la Materia, n.i el referido Fa- 
'tronato ‘ ser d??- la» ''iéstituciohes que) de 
conformidad «on Ío prevenid© ®n-'lá de 
29 del. ralBm.o wies d© 1.9.19, que creó di-̂  
oh o Impuééto, «stáp exonía» d© %ii exac
ción, spgún el artículo 193 d.ei Reglanj®^* 
tod© 20 de Abril de 1911, dictado para 
BU cum plim ien to ; y  !
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Considerande que únicamente autoriza 
la vigente ley de Oontabilidad, en su ar
tículo 5.^ para otorgar exención de im
puestos en los casos y en la forma en las 
leyes determinadas, y que por delega
ción dei Ministerio le ha sido atribuida 
competencia á este ^leníro directivo para 
resolver en estos expedientes por Real 
orden de t i  de Octubre de 1Ú13;

la  Dirección General de lo Contencio
so ha acordado denegar la exención soli
citada del impuesto sobre los bienes d© 
las personas jurídicas en favor del Pa
tronato fundado en Jaén por D. Juan Ra- 
miro> y declarar, por tante, que está su
jeto á su exacción.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma> 
drid, 11 de Noviembre de 1Í18.=E1 Di
rector general, F. Marín.
Señor Delegado de Hacienda en Jaén.

HilSTERIO DE INSTRÜGGÍÓM PÜBLiê  
Y Sellas abtes

0fERPO ;FAOüÍíTATIT® »E  AReMIVEROS, BI 
BLÍOTBlOAhl tS  Y ARQUEÓ LO REGIS-
TRQdBNERAL'DIB LA PROPIEDAD INTELEO-

■ r tó t .  y . ^
Mras insGritas m  el E@gÍ8iro gm&ral é&- 

rrespondienies al segundo  ̂ trimmire dd  
año Í9Í8,

(Gontinumién,)
44.1Í0’-~Dop Cándido. (Antes,) La Mar

quesa. Drama en tres actos, original y m  
prosa, por I). Ramón Sarmiento j  Re
cuenta (a) (Jii Blas de Santíliana.

Barcelona. EstabL Tip. Unión Ibérica. 
190Qŵ -8,« con 47 págs. (9.422.) .

44.191.—Secreto dé eoníesión. Drama . 
en un prólogo y cinco actos. De un epi
sodio de Los Mohioanos cíe Farís. Prosa 
original, í). Gonzalo Jover líernáinz, 

Barcelona. Joaquín Bulé, imp. 19Q2.— 
8.® cpD 75 págs. (i.423 )
.. 44.102.—Lqs Mártires del trabajo. Me
lodrama social de espectáculo’en 8 actos 
episódicos, dividido en dos partes, ori
ginal y en varso, por D. Gonzalo Jover 
Hernáinz

Barcelona. Establ. Tip. Unión Ibériea. 
1900. '8.° con 140 págs. y’8 sin numerar. 
(9.424.)

44.103.—La Almoneda dei Diablo. Co
media de magia en cuatro actos, 21 cua
dros, por D. Éinnery Seynard y Monner. 
Arreg. deí francés, por D. Salvador Su- 
fier EarróSi

Ejemplar escrito máquma.—4.® con
(9A2^ )

44.104.—Carta de Cristóbal Colón rela
tan dpel descubrimiento de América. Con 
comentarios histéricos á la misma, p o r. 
D. Eudaldo Canibell y Masborhat;

0 p .  La Áĉ  ̂ de Se-
rra Hermanos y Rusell./l914.—Dos hojas 
de 55 por 75 cm. (9.42é.)
_ ,44.105.—Prolegómenos. Ejercicios gra- 

I duados, por D. Francisco de FauIá Sán- 
cnez Cavagnach.

Barcelona. La Editora. 1910.—fo l. con 
83 págs. (9.427.)
. Misa coral de Fío X (muy fá

cil), a, u|ia voz y cairo á tres voces (ad l'lbi" 
*«m) I  pqrp unísoiib «oá acompañamien- 
to de armonium é órgano, por í). ja ilán  
^ ife say S ^ tey e .. ; ■r-: - ^  ^

^ B arm o n a .W a. de J.M . Llobet 1910.

--Lacuela del Solfeo. O?.̂ rso prác- 
Ileo y graduado de lectura niuMcal debí- 

I  íS ^dí^J(>pración única de maestros 
}iacion^les, por t). Jpan Salyat Ore^pí,

D. José Oumella» Elbó, D. Jocó Muset 
Ferrer, D. Antonio Buj ó Ghiqueri y don 
Amadeo Roig Verger.

Barcaiona. Viuda de J. M. Llobet. 1913.
4.® con 109 págs. (f.429)
' 44.108.—Oasteíls. — Album primero.— 

Dame tu piquito, couplet.-¡Qué maca 
nal, tango argentÍBO.,—La/pequeñá Asun
ción, couplet, por D. RoBendo Llur b% 
Tost, la letra, y í). Antonio Castells Ca
sas, la música.
_ Ejemplar manuscrito,—Fol, apais. con
7 hojas. (9.-^0.)

44i 109.—Quan Famor ha enees la ñama. 
Comedia ©n tres, actes,' por D. Aveiino 
Artís y Balaguer- 

Barcelona. Obradors graflcs Gasamajó.
1909.—8.®. con 146 págs. (9.431.)

44.110 —A cor distret, sagetes noves. 
Comedia en tres actes, por D. Avelino 
Artís y Balaguer,

Barcelona. Imp, La Escena Catalana. 
MOMXL—8.® con I7i págs, (9.432.)

44.111.—Mai se fa íard si el cor es jove. 
Comedia en tres actes, por D. Avelino 
Artís y Balaguer.

Barcelona. Imp. Baxarfas, MOMX.—8.® 
con 186 págs. (0.433.)

44.112.—La Sagrada Familia. Comedia 
dremtática en tres actes, por Aveií Artís 
(D. Avelino Artís y Balaguer).

Barcelona. EstabL del Autor. MCMXIII. 
8.® con 121 págs. (9.434.)

44.113.—Vílacalmosa. Farsa lírica en 
dos actes, por D. Avelí Artís y Balaguer.

Barcelona.. Imp. Salvador Bonavía.
1910.—8.® con 69 págs. (9.435,)

44.114.— ¡Dámelo, dámelo ya!—Sueño 
febril.—Ei Gaucho borracho y su som^ 
bra, por D. Copérnico 01 ver Caulas, la 
letra y la música. . , ''

Ejemplar manuscrito.—Fol. apais. con
8 págs. de música j  4 de letra. (9.447.)' 

44,1:15.—Mi pa j arltQ.—La niña traviesa.
Da Bohemia á España, por D. Oopérmco 

, Olver Caulas, la letra, y D, Pedro Paiau 
Rabasó, la música. .

Ejemplar manuscrito.—F©1. apais. con 
6 págs. d© música y 6 de letra. (9.452.)
■ ■■44.1161—Las m odernis ciudades y sus 
problemas á la luz de la Exposición da 
construcción cívica de Beriíii (1910), con 
un apéndice sobre otros certámenes aná
logos, oto., por D. Cipriano Montolíu y 
Togores., ,̂ ■ - '

Barcelona. Imp, de Jaime- Vives. Sin a. 
(1913).—4.® may. con 120 págs. (9.455.)

44,117.^Me viene..* Mal debút.-r-Impo- 
sible, por D. Copérnico Olver Caulas, la 
letra, y D. Teopista Avalíí jPlácido, lá 
música.

Ejemplar manuscrito.—Pol, apais. con 
6 págs. de música y 6 de letra. (9.458.)

44-118.—p... y armas al hombro.—Ma
los ratos, tientos.—Eamora^^^^ por don 
Copérnico Olver Oaulas, la letra, y don 
Rafael Adam Baiges, la música.

Ejemplar manuscrito.—FoL apais. coa 
6 págs. de música y 6 de letra. (9.459) 

44.119*— ¿Será posible? — Mis sueños 
queridos, canción*—Mostacilla, por don 
Copérnico Olver Caulas, la letra, y don 
Teopisto Avellí y Plácido, la música.

Ejéinplar manuserlto«--^FoL apais. con 
6 págs. de músípa y 6 do letra. (?.460.)

44.120.—La maja desnuda«"~El cpento 
de la peluca,—Nápoíiíána, por D* Copér^ 
nico Olver Caulas, la letra, y D. Pedro 
PaIau Rabasó, la música. *

Ejemplar manuscrito^-^Fbi^ ®on 
6 hojias de mhsicá y 3 dq

44.121.—Pepita la chulapilla.—El ton« 
to»—La fie más silero, por D.
Olver ■ Gaulas, ,1a'letra, y D 

la músicao 
Ejemplar ¿aanuscrito.—Fol. apaijs. con 

6 hojas de música y 3 de letra, (9.471.)

44.122.—Mal crónico, cuplé.—¡Eche us
ted torosl.—Vamos á cuentas, por don 
Copérnico Olver Caulas, la letra, y don 
Juan Viladomat Massanás, la música.

Ejemplar maiiuscrito,—Fol. apais. con 
6 hojas de música y 3 de letra. (9.475.)

44.123.—Tres danzas españolas para 
piano. Ob. 90, per D. Rafael Martínez- 
Vall y Sanz.

Barcelona. Lit. Joaquín Mora. 1917.— 
Fol. Con 12 págs. y port. (9.500.)

44.124.—Lá cabaña del negro Tom 6 
Los trañcantes en carne humana. Melo
drama en seis aptos. Arreg, por D. Luis 
Boneu y Barragán.

Ejemplar manuscrito.—4.® con 104 ho
jas. (9.501.)

44.125.—El cochero de Lyon. Drama en 
seis aótos divididos ©n nueve cuadros, 
original, por D. Luis Boneu y Barragán.

Ejemplar manuscrito.—4.® con 132 ho
jas. (9.502,)

44.126.—La Mecánica al día. Inventos 
mecánicos actuales, por Thomas W, Cor- 
bin. Versión española de la última edi
ción inglesa, prologada y revisada. Trad. 
por iá Sociedad General de Publicacio
nes. Arreg. por D̂  Sixto Ocampo , Re
dondo.

Barcelona. Talleres Gráñcos de la So
ciedad General de Pablicaoionqs. 1917.— 
8.® con 371 págs. (9.503.)

44.127.—La Ciencia al día. Ideas cientí
ficas actuales, por Carlos R. Gibson. Ver
sión española de la quinta edición ingle
sa, prologada y reviéada. Trad. por la So
ciedad General de Publicácíones. Arreg. 
por D. Sixto Ocampo Redondo.

Barcelona. Talleres Gráñcos de la ’So
ciedad General de Publipaciqnes. 1917,— 
8.® con 342 págs. y una de ind. de láms. 
(9.504.)

i 44.128.—La Electricidad ál día, por 
! Charles R. Gibson. Versión española de 

la última edíciók inglesa, prologada y 
anotada. Trad. por la Sociedad General 
de Publicaciones, Arreg. por D. Sixto 
Ocampo Redondo.

Barcelona. Talleres Gráficos de la So
ciedad General de Publicaciones. 1917.— 
8.® con 351 págs. y una dé índ. de láms. 
(9.505.)

44.129.—El primo Teodoro. Comedia en 
tres actos y ©h prosa, por D. Juan Bau- 
tis ti Enseñat y Gaviiá. .

Barcelona. Maucci. Sin a. (1917).—8.® 
cOn 112 págs. (9.507.)

44.130.—Lia hbra de verano, marcha es 
pañola. La hora de hinvierno (sic), mar
cha estilo francés. Frlné (danza de fanta
sía), por D. Vicente Pastallé Cornelias y 
D. Juan Viladomat Mas^anas.

Ejemplar manuscrito.—Fol. apais. con 
6 hojas. (9.508J

44.Í31.—Biblioteca Cuentos Blancos.— 
Tomo II. Lá verdad y lá mentira. La No
chebuena de una madre. Abejitas de 
Bíos. El paquefío héroe. Lá CSPála de San 
José. El gatito salvador, por Ü.* María de 
Echarri Martínez.

Barcelona. Editorial Barcelonesk, Sin 
a. (1915).—8.® men. con 67 págs. y una de 
ind. (9.509.)

44132.—Estudio y enseñanza de las 
lenguas modernas, por 9 . Nemesio Fer
nández y Fernáadaz.

Gijón. Tálleres Tip. La Fe. 1918.—Un 
tomo de 1Í5 por! 2.25 mm. con vii-239 pá
ginas y 3 de índ. (27.546.)

44433.—Jiinj^ Má rájáé Serenata anda
luza, p q rp . José Eam(& Gómis.

Madrid. Wníón Musical Española. 1917. 
FoL con 9 f  ága. y ̂ port.' (87.64?J 

Nereida. Vals, por L*
¿ Villar Gonzálpz.
S Madrid. Pníón Musical Española, 19J7.I í  ol. pon 8 ptós- y port. (27.548.)
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44.185.-“Gestión universal (marca pro-  ̂
fesional registrada). Bufete jurídico ad- f 
ministrativo. Agencia de negocios de la 
propiedad industriai, por D. Guillermo 
Belliure y del Pino.

Madrid. Imp. y eBcuad, de Antonio 
Marzo. 1917.—8.® con 32 páginas. (27.549.)

44.136.—La esposa del sol. Novela, por 
Gastón Leroux.

Madpd. Imp. de «Alrededor del Mun
do», 1917. —8.® meh. con 413 páginas. 
(27.550.)

44.137.—Zanahoria (Poil de Oarotte), 
por Juies Renard, trad. por D. Ehrique 
Diez Cañedo Reixas.

Madrid. Imp. Bernardo Rodríguez.
1917. 8 ° con 355 págs. (27.551.) ^

44.138o—Chináberian8. Rapsodia bilbaí’
na. Ecos de antaño, por D. Emiliano de 
Arriaga y Rivero. '

Barcelona. Musical Emporium. Sin a. 
(‘1917).—Fol. con 6 14 págs. '

44.139.—Enciclopedia agrícola. Vinifi
cación. Abonos, por Pablo Facíottet y

. C, V. Garola. : ^
Barcelona. Establ. TI polit. deP. Saivat.

1918.—Dos tomos en 8.® con 468 págs., el 
primero, y 559, el segundo. (9.51Ó.)

44.140. — Enciclopédia agrícola, Quí- 
miea agrícola. Química dei suaio. Quí
mica ísgrícola. Química vegetal. Higiene 
y enfermedades del ganado Viticultura, 
per Gustavo André, P. Gagny, R. Gbuin 
y Pablo Paeottet; Director, G'Wirey.

Barcél on a. E »tabi. Tlpolit. de P. Saivat, 
1918.—Cuatro tomos en 8.°, con vm  57 . 
págs. el 1.®; 617, el 2.̂ ; xi-544, el 3.^ y 612, 
©14.^(9.511.)

44.141.-- Biblioteca Sal vat/ «Hojas Se
lectas», revista para todos. Año décimo* 
^éxto (1917), por varios.

Barcelona. Establ, íipolit. editorial de 
palvat y 0.^ S. en 8. 1917.—4.̂  con 1.156 
págs. y lámiis. (9.512.) »

44.142.—Fe, Espezanza y Caridad, en
sayo literario, por D. Constantino Ara 
gonés Torrecilla.

Alcázar de San Jutín. Imp. de Castella
nos. 1918.—8.® con 83 págs. (216.>

44 143.—Memento de Matemáticas. Re
sumen teórico práctico de Aritmética. 
Algebra. Geometría. Trigóhómotría. Geo
metría analítica. Cálculo ihñoiteiiimáh 
por,D.'Lino Alvares Vaidés.' ■ ^

Madrid. Tip. Artística. 1918.—Un tomo 
de 13 por 8 cm. con xxiii 286 páginas. 
(27.552;)

44.íi4. — Ábnegáeión, serenata para 
piano, por B. Manuel Borguñó y Piá.

Barcelona» A Boileau, 1918—FoL con6 
págs. y p o rt (2T.553j)

44.145.—En vacaciones. La encapricha
da. Mujeres y cartas, cuplés, por D. Ma 
nuel Blanco Pachón, la  música, y Corta
dillo, seud. de D. Manuel Morcillo Sartu- 
rius, la letra.

Ejemplar manuscrito.—4.® apais. con 6 
ho]as.{27.554.)

44.146.—Biblioteca Sacro Musioai. Cin
co Ave Marías y Gloria Pátri, á dos voces 
iguales, con acompañamiento de órgano, 
por D. José Moragas Ravell,

Barcelona, A. Boiieau, 1918.t-F oJ. con 
7 págs. y port. (27.555.)

44,147-—Escuela moderna de la mando
lina italiana, método elemental y progre
sivo. Segundo curso, por D. Félix de San
tos y Sebastián.

Barcelona. Lit. Joaquín Mora. Sin a. 
(1918).—FoL con 2 págs. sin numerar, y 
32. (9.513.)

44.148.—La Seguidilla, Conferencia leí
da en ©1 Salón del Real Conservatorio de 
Madrid, por D. Antonio Velasco Zazo.

Madrid. Imp. y lib. de Julián Palacios. 
1918. 8.® men. con 46 págs. y grabados. 
(27,556.)

44.149.— El golfo, cuplé; música fiel 
maestro Calleja, letra por D. Eustaquio 
Cabezón Briones.

Ejemplar manuscrito.—8.® con una ho
ja. (27.555.)

44.150.—Cabeza de chorlito. Las soirees 
de Marinita. Amor con música, cuplés 
origináles; música de D, Cándido Larru- 
ga, letra por D. Adolfo Sánchez Ca
rrera.

Ejemplar m anuscrito ,-8.® con 10 ho- 
ias.'(27.558.)

44.151.—Tira, cochero. Angelito que se 
duerme, cuplés originales; música de don 
Felipe Orejón, letra por D, Adolfo San- 
chez^Carrere.

Ejemplar manuscrito.—8.? con 7 hojas. 
(27.559)

44.Í52. —* Neutralismo, cuplé; música 
del maestro Peiwa, letra por D. Adolfo 
Sánchez Carrero.

Ejemplar manuscrito.— 8.® con 3 hojas. 
(27.560,)

44.! 53.—La peliculera. — El sueño de 
mamá. Cuplés originales. Música de 
M. Romero. |L0tra j^or D. Adolfo Sánchez 
Carrere.

Eieoiplar manuscrito.—8.® con 7 hojas. 
(27.56L)

4^,154—Vente p’acá,—Definición, por 
D. Ei’nestó f  eoglen Eerbán, la letra y la 
música.

Ejemplar manuscrito,-^4.® apais. con 4 
hojas, (27.562.)

44.155.—Ei quimbombó,—La kananga. 
La militarista, por D. Ernesto Tecgien 
Eerbán, la l®tra y la música.

Ejemplar manuscrito.—4.® apais. con 6 
hojas. (27-563.)

44.156.—El impertinente. —Charlot.— 
■Juana y Juanito, por D. Ernesto Tecgien 
Berbán, la, letra y la música.

Ejemplar manuscrito.—4.® apais. con 6 
hojáSo í27.564)

44.157.—El seguro contra ineendios.— 
Tecnología y practicismo.—Tratado ele
mental. Tomos I y II, por D. Emilio Que- 
rol Peris.

Barceloná. Tip. La Educación. Sin a. 
(1918).—Dos tomos en 4.® con 175 págs. y 
láms. el tomo I y 193, una de índ, y lá
minas e l l l .  (9514)

44.158.—La oración de las cám panas.- 
Andante melódico, por D, José Ramón 
Gorais.

Madrid. Unión Miisfeal Ispañola. 1917. 
FoL con 4 págs. y port. (27.565)

44.159.—Historia da ia Lengua y Lite
ratura castellana, compendiando ios au
tores hispano-americanos (primer parió- 
tío de la época realist^a, 1850 1889), tomo 

,VlII, por D. Julio Cejador y Franca.
Madrid. Típ. de la Kev. de Archivos, 

Bibliotecas y Museos. 1918.- 4.® con x a  524 
págs. y una de colofón. (27.566)

44160.—Der^^cho Parroquial según el 
«Codex Juris Oanonici», por D. Tomás 
Miniz y Pablos. ,

Madrid Imp. de'Alrededor del Mundo. 
1918. — 8i® con 304 y una do colofón. 
(27.567.)

44.161.—Passió y Mort de Nostra Señor 
Jesucrist. Drama sacre en 7 actes, por 
Marracó. Arreg. por J, H. Ranz, seud de 
D. Luis Suñer Casademunt.

Ejemplar mr^jiuscrito.—FoL apais. ccn 
29 págs (9 515)

44.162.—A mcnkey dance. One step 
series for pianoforte, núms. 1, 2, 8 y 4, 
por O. Zacirtsky, seud. d® D. (ílaudio 
Tricaz Arniilas.

Ejemplar manuscrito.—FoL apais. con 
10 págs. (9.516.)

54.168.—La jabonería moderna en el 
hogar doméstico, por D. Antonio Martí
nez Gómez.

Valencia. Tip. Moderna. 1917.-^8.® con 
67 págs. y 2 de índ. (1.503.)

44.164.—Mi terruño. Fantasía sobre ai
res montañeses, por D. Ramón Sáez de 
Adana, de la letra y de la música.

Barcelona. A. Boileáu, 1918.—FoL. con 
6 págs. y port. (27.568)

44.165.—La telefonista, cuplé, por don 
Manuel Alvarez Díaz, la letra, y  Rodrigo 
Falcés, seud. de ©. Pantaleón Rodrigo 
Falcés, la música.

Ejemplar manuscrito. —Una hoja en
4.® apais. (27.569.) -

44.166—Estrella del hogar. 2,000 mag
níficas recetas vegetales, etc., etc. El Ma- 
nua! mávS práctico de plantas curativas, 
por De Wifredo Boué y Sourt. y

Barcelona. Labráña, S. en O., impreso
res. 1918—8.® con vii-119 págs. y  una lá
mina. (9.517.)

44167.—La ciencia de la venta y  del 
anuncio, por Paul Terry Cherington y 
D. Manuel Yaiivó el apéndice y  la tra
ducción.

Barcelona. Sin imp. ni a. (J. Cocas, So
ciedad en Comandita. 1918).—8.® con 327 
págs. (9.51S.)

44.168—Pérez Bayer y Salamanca. Da
tos para la biobibliografía del hebraísta 
valenciano, recogidos y  ordenados por 
D. Leopoldo Juan García.

Salamanca. EstabL Tip. de Calatrava,
A. C. d© Manuel P. Criado. 1918.-r-4,® con 
270 págSí y una de erratas. (141.)

44.169.—Rosalía. Novela original, por 
D. Antonio de Olleta y Luquín.

Madrid. Im p. de G. López del Homo,
1917.-8® con 157 págs. (27.570.)

44.170.—El Rey de los. Ladrones, Tra
gedia en ujn acto, por D. Luis Bóneu y  
Barragán.

Ejemplar manuscrito.—8.® con 34 pá
ginas. (9.519.)

44.171.—Locura fatal. Tragedia en dos 
actos, por D. Luis Boheu y Barragán.

Ejemplar manuscrito.—8.® con 41 pá
ginas. (9.520.)

44.172.—Vida y milagros de Jesús de 
Nazareh. Drama sacro en cinco actos, di
vidido en 12 cuadros, original, por don 
Luis Boneu y Barragán. ^

Ejemplar manuscrito.—8.® con 74 pá
ginas. (9,521.)

44.173.—Juan Jueves ó El coche núme
ro 13. Melodrama en 5 actos y un prólo
go, dividido en 11 cuadros, arreglado de 
la obra de Javier de Montepín, por ^don 
Luis Boneu y Barragán.

Ejemplar manuscrito.—8.® con 133 pá
ginas. (9.522.)

44 174—La risa del diablo. Cúento de 
máscaras en un acto y cinco cuadros, 
original, por D. Fernando Villegas Es
trada.

Burgos. Imp. Marcelino Miguel. 1918. 
8.® con 24 págs. (27.571.)

44175 —Maruja. Tarantela. Amor ven 
á mí. Vals. Odessa. Baile ruso, por den 
Joaquín Savall Carnicóé

Ejempl^í* manuscrito.—Fol. apais. con 
4 hojas. (9.525.)  ̂  ̂ .

44.176.—LiverppoL Bsile inglés. Aygel 
Arturs. Sinfonía (Angelin». Farruca, por
B. Joaquín SavaU Carnicé.

Ejempiarxnanuscrito.—FoL apais. con
4 hojas. (9:024.)

44.177.—Aniía. Galop. París. TwoStep. 
La Moruna. Sinfonía, por D. Joaquín Sa- 
vall Carnicé. ,

E jem plar maauscritOé-^FoL apais. con 
4 hojas. (9.525.) , o,.

44.178.—Paquito. Garrotín. Otoñal. Sin
fonía. El Príncipe. Qake wálk, por don 
Joaquín SavaU éariiicé.

Ejemplar manuscrito.—FoL aprns. con
4 hojas. (9.526.) ^

44.179.—El AbecéiMÓtodo rápido y 8©nr

;>í
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olllo para la enaeñanza de la leqtura. Pri
mera y segiinda parte, por D.  ̂ Josefa 
Plaza y Vado.

Madrid. Imp. Manuel Tutor. 1918.-—Dos 
tomos en 8.̂  con 32 págs. (27.572.)

44.180.—La estrella de la Giralda. No
vela, por D. José Mas y Laglera.

Madrid. Imp. Española. 191$,—8.* con 
285 págs. (27.57$.)

44.181.-iOarabl! (Cuplet de la niña). Le
tra de D. Fernando De Lapi Medina. Mú
sica por D. Aurelio González Rodríguez.

Ejemplar ínanusorito.—Foí. apais. con 
2 hojas.

44.182.—Tibirín. Ouplet. Letra de don 
Eduardo Tegerima Gamarra. Música de
3 .  Aurelio González Rodríguez.

Ejemplar manuscrito.^Fol. apaís. Qon
2 hojas.

44.183.—La flor de Azahar. Ouplet, por 
D. Aurelio González Rodríguez la letra 
y la música.

Ejemplar manuscrito.—Pol. apais. cén 
una pág. de música y una de letra.

44.184.'Las Regiones. Pofpourrí: trans
cripción de cantos populares españo
les, por D. Aurelio Conzález Rodríguez.

Ejemplar manuscrito.—Fol. apáis. con 
12págs.

44.185.-^Oántinera única. Pericón de 
El Sol. No lejos del NÍIo, por D. Manuel 
Aniisa Pelayo, la letra, y D. Vicente Pas- 
tallé Comelias y D. Juan Viladomat Mas- 
sanas, la música.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 6 ho
jas de música y 3 de letra. (9.257.)

44.18$.—El sentir de los cantares, por 
D. Vicente Cobos Pérez.

Madrid. R. Velasco, imp. 1118.-$,® con 
$4 págs. (27.574.)

44.187. — Derecho mercantil. Estudio 
sobre el Derecho mercantil vigente en 
Cuba, España, Perú y El Salvador, por 
D. Rafael Rodríjguez Altunafaé

Madrid. Imp. Clásica Española. 19l7.—
4.® con vm-8$7 págs. (27.575)

44.188.—La caza del hombre, cuplé. No
ticias, cuplé. Tango de La badana, euplé. 
La pénitencia, cuplé; letra de ®. Enrique 
Reoyo Herrera, música por D. Aurelio 
González Rodríguez.

Ejemplar manuscrito.—Fol. apais. eon 
2'2 2 y 3 págs. cada número.

44.189.—Colección de cuplés. La corre
dora de mantones. La laváudera madri-

. lefia. La explotadora. ¡Oatalinal Del Hi
pódromo. La sardinera, letra de D. José 
Ramón Vállejo,- música por D. Aurelio 
González Rodríguez. '

Ejemplar manuscrito.—Fol. apais. con 
8-6‘3'2>5 y 2 págs, cada número.

44.190i—Colección dé cantos popularés 
castellanos. Burgalesa. Zamorana. Sal
mantina. Leonesa. Rapsodia; letra de ^on 
Feráando De’Lapi Medina, música por 
D. Aurelio González Rodríguez.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 5-5-4 
y 10 págs. cada número.

44.191. — La garrochista, cuplé; letra 
de D. José Jaekson Veyán, música por 
D. Aurelio González Rodrigues.

Ejemplar manuscrito.—Fol. apais. con 
5 págs.

44.192*—íSoy de la torería!, pasacalle y 
cuplé. La paella, cuplé pícavo; letra de 
D. Justo Huete Ordóñez, música por don 
Amelio González Rodríguez.
, Ejemplar manuscrito.-Fol. apais. con 
5 y 8 págs. cada número.

44.193.—Nociones de Química general 
y descriptiva, conforme con las teorías 
modernas. Tomo II, por D. Dámaso Asen- 
sip Ortiz de Zárate.
 ̂Madrid. Imp. de los Sucs. de Hernan

do. 1918.-8.® con 189 págs. (27.576.)
44.194.—Cómo se llania, canción. Bulee 

y jugosa, cuplé, ¿Hay apetito?, cuplé, por

i). Antonio Éscamilla Rodríguez, la letra, 
y D. Agustín Rédalo Montorio, la mú
sica.

Ejemplar manuscrito.—4.® apais. con 6 
hojas. (27.57?.)

44.195.—¿Quién Quiere pájaros?, can
ción. Tierra italiana, cuplé. Cautiverio, 
canción, por D. Manuel de Agustina To- 
losa, la letra, y D. Agustín Bódalo Mon
torio, la música.

Ejemplar manuscrito.—4.® apais. con $ 
hojas. (27.678.)

44.196.—La fregona, cuplé, por D. José 
Soriauo Lépez,la letra, y D. Agustín Bó
dalo Montorio, la música.

Ejemplar manuscrito.-4.® apais. con 2 
hojas. (27.579 )

44.197.—El más grande, euplé, por don 
José Pérez López, la letra, y D. Agustín 
Bódaló Montorio, la música.

Ejemplar manuscrito.—4.® apais. con 
2 hojas. (27.580.)

44.198.—La balandrista, cuplé. Cestito 
de amor, cuplé; por D. Enrique Nieto Mo- 
lina/la letra, y D. Agustín Bódalo Mon- 
tqrio, la música.

Ejemplar manuscrito.—4.® apais. con 4 
hojas. (27.681.)

44.199.—Solterita, se ofrece, cuplé. La 
priméta copa, cuplé; por D. Joaquín Ma- 
rifio Bustos, la letra, y D. Agustín Bódá- 
lo Montorio, la música.

Ejemplar manuscrito.—4,® apais. con 4 
hojas. (27.582.)

44.200.—Tratamiento de las heridas in
fectadas, per A. Carral y G. Dehelly; tra
ducido de la seguiída edición francesa, 
corregida.

Barcelona. Establ. Tip. de P. Salyat. 
1918.—8.® con 245. págs. (9.528.) *

44*2Gl.-Exploración radiológica délas 
vías urinarias. Litiasis y proyectiles de 
guerra, por F. Arcelím; trad. anéniíno.

Barcelona. Establ. Tipolit. d© P* Salvat. 
1918.—4,® may. con 184 págs. (9.529.)

44.202.—Tratado de Anatomía patoló
gica; tomos p r̂imero y segundo, por G. 
Herrmann y Oh. Morel; trad. anónimo.

Barcelona. Establ. Tipolit. de P. Salvat.
1917.—Des tomos en 8.® con 636 págs., el 
primero, y 714, el segundo. (9.510.)

44.213.—Avans de la prosesó, sainete 
liric, bilingüe, en un acte y tres cuadres, 
orighinal y en prosa, música delip&óstre 
©. José Fayos; letra, por José Angeles 
(D. Pedro José Angeles Luis) y D. Enri
que Burgos.

Valencia. Talleres de imprimir Viuda 
de Emilio Pascual. 1901.—8.® con 44 pá
ginas. (1.504.)

44.204.—Doña Paquita, pasillo cómico 
en un acto en verso y prosa, oririnal, por 
D. Delñn Jerez y José Angeles, D. Pedro 
José Angeles Luis.

Zaragoza. Tip. de Emilio Casafíal. 1904, 
8.® con 41 págs. (Í.505.)

44.205.—Geometría eleméntal, prime
ras nociones de Geometría para uso de 
las Escuelas, por D. Eduardo Fontseróy 
Riba.

Barcelona. Imn. Moderna de Guinart y 
Pujolar. MOMXvII.—8.® may. con 74 pá
ginas y una de Ind. (9.581.)

4 4 .2$$. —The Decalogue of the love. 
VTaltz series; número 2, Dream; núme
ro 8, Illüsion; número 4, Ideal; núme
ro 8, Seduction, por C. Zacirtsky, séüd. 
de D; Claudio Tricaz y Arnillas.

Ejemplar manuscrito.—Fol. apais. Con 
17 págs. (9.582.)

44.207.—Album Dam, que comprende 
los números siguientés! Tomo I: Amor 
belga. Montar, ¿A la guerra?. La colegia
la, Presentación Angelita, De mi paisito, 
Mujer caprichosa, ¿Hay Señor?, Después 
dei juicio, Juan y Juana, ¿Me quiere us
ted 6 mí?, Á marcárse, La seducción, Ca<

becita frágil. Rumba coralito, Vida de 
apache, El tabaco. Más vale sol^.., ¿Ven 
Jarochito?, Quisiera volverme hombre. 
Juegue usted, por D • Rafael Adam 
Baiges. ■
; Ejemplar manuscrito.—Dos tomos ©n 

fol. apais. con 1© hojas el tomo primvero 
y nueve el segundo. (9.533.) ^

44.208.—El ántifaz, cuplet, por D. Ro
dolfo Guillamón Perales, la letra, y don 
Antonio Oandel Molina, la música. ^

Ejemplar manuscrito.—4.® apais. con 2 
hojas, (27.583.)

44.209.—Notas sobre estudios y ense
ñanza de Gobierno municipal, por don 
Adolfo Pérez Gascón y Pérez.

Málaga. Tip. de V. Gira^. 1917.—8.® con 
38 págs. (235.) ,

44.210—Colección de bailables: Ideal, 
fox-trot; Río Janeiro, fox trot.

Madrid. Ooncert TwO'Step, por D. Isi
dro Pauli Amat. .

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 4 ho 
jas. (9.534.)

44.211.—Mariehu. Tomos I, I I  y xll% 
por D. Lnis de Ocharan Mazas.

Madrid. Tip. de la <rRev. de Arch. BibL. 
y Museosi). 1916-1917.—Tres tomos en 8.®' 
con 425 págs., 2 de índ. y colofón el tomo 
primero; 502 y una de índ. el segundo, 
y 487, 2 de índice y colofón el tercero. 
(27.585.)

44.212.—El verdadero hogar, pOr don 
Mauricio López Robérts. ,

Madrid. Imp. de Ramona Velasco, viu
da de Prudencio Pérez. 1917.—8.® con 261 
págs. y 2 de índ. (27.586.)

44.213. — Derecho capitular según el 
Oodex Inris Oanonici y la Xegislación 
concordada áo España, por D. Tomás 
Muñiz Pablós.

Sevilla. Imp. y Lib. Sobrinos de Izquier
do. 1917.—8.® con 536 págs. y 2 dé erra
tas. (997.) -

44.214.—Doloras, originales de D. José 
Butrón y Zárate.

Madrid. Imp. de «El Debate». 1918.— 
8.® con 1$ págs. (27.587.)

44.215.—Diccionario de bolsillo vasco- 
español y espafioLvasco, por D. Resu
rrección. M.® de Azkue y Aberásturi.
‘Bilbao. Imp. del Corazón de Jesús. 

1918.—8.® men. con 360 págp. y una de 
apéndice segundo.

44.216.—Enfermedades de la infancia 
(doctrina y clínica). Tomos I, II y III, 
por D. Enrique Suñer y Ordóñez.

VaUadolid. Talleres de Tip. Cuesta, 
sin a. (1918).—Tres tomos en 4.® con iv- 
544 págs. el primero; 441 el segundo, y 
604 y una de erratas el terqero.

44.217.—Ríe, relatos de ameno entrete
nimiento, por D. Fernando Gil Mariscal.

M adrid.Im p.de Juan Pueyo. 1918.— 
8.® con 285 págs. y uná dé índ. (27.588.)

44.218.—Biblioteca Sacro musical. Ro
sario á dos voces iguales, qon acompaña
miento de órgano (textos castellano y ca
talán), por D. José Moragas Ravell.

Barcelona. Aé Boileau. 1918.—Fol. con 
11 págs. y port. (27.589.)

44.219.-Valso poetique (Genre roman- 
tique), por M. L. D’Orsay, seud. de doña 
María Luisa Ponsa y  Bassas.

Barcelona. A. Boileau. 1918.—Fol. con 
4 págs. y port. (27>596.)

44.220.—Como los pájaros de bro nce 
Novela, por D. José Francés y Sánchez- 
Heredero. ' ■

Madrid; Imp. de J. Poveda. 1917.-8.® 
con 281 págs. y una de índ. (27.591.)

44.221.—El Zaragozano en 1918. Calen
dario arreglado al Santoral y Meridiano 
de Cataluña. Año LXX de los pronósticos 
y LXII de publicación, por D. Joaquín 
Yagüe élbáñez.
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Barcelona. José Valla. 1917.—4 ° con 24 
hoja^ sin numerar (í̂  535.)

44,222.—RobIna e?::i frá^lL- Comedia • en 
un acto, por D. Gregorio Maríínéa Sie
rra.

Madrid. Imp. J. Puejo. 1918.-16.® con 
145 pág£t. (27.592.)

44.22?.—Album.Neptuno. Colección de 
bailables origtbales tiíuiados: Moscou,

; baile roso. De Mpoies, tarantela. Canta
res, baile flamenco, por D. Manuel PeráP 
ta González. .

Ejemplar manuscrito.—4,® apais. con 4 
hojas, (27.594.)

44.224.—Cuentos do viejas. Las tr@s rei
nas. Mar «dentro. En la cuarta plana. La 
visita ai Paraíso, historia d© tres santos 
religiosos. La sventura, Aquélarre, por 
D. Mauricio López Eoberts,

Madrid. Imp. de Juan Pueyo. 1917.—S,® 
con 31)0 págs. (27.593.)

44 225.—Album Venus. Colección de 
,bailabl©s originales titulados; Mi favori
to, baile. El bebé, potpurrit. Vélez Mála
ga, fandanguiiio, p©r D. Manuel Ferálta 
González.

Ejemplar manuscrito.—4.® apais. con 4 
hojas. (27.595.)

.44.226.—Paísado de moda. (Poesías), por 
D. Juan Más y Amell.

Madrid. Imp. de ios Sucesores da Her
nando. 1918.—t.® con 105 págs, y una- de 
índ, (27.596.)

44.227.—iPanchito... qué lisura! Tango 
argentino, por D. Juan Márlét Bosch. ' 

BjircelonÁ. L it J« Pohs y J .; M-Tares.
. 1918.•^PóLcon -4 págB. y'port. (9:586.f |

. 44.228.—iBiiéíro.e! iWon'jlogoflramáílco f 
©n̂  un . acto y en vorso, por D. Eduardo 

■ Pascual Peidro. / .
BarcelóBH. Imp. Inglesa d© José' Palou 

Bens't 4918 —8.® €011 í6 págs. (9.§37.) , . p 
44:229.—El delirio. Tranrícripción para 

guitarra, por Heári- Eogelien. Árreg. por 
D. m  nheí Wbánó Ehriquez. ^

Madrid, Enrique Burán. 1918.—Fol, con 
V 2págs^y porL(27.5^^7.)' ' '

44.230.—Esperanza, Gaveta, por D, Ma- 
nuerürbáno-Eiiidquez. ;■  ̂ •

Madrid. Enrique Duráo. 1918.—Fol. con 
2 págs. y pórí, (27.598.)

44.231.—Maiuiál de Arqueología ame*, 
ricana, %w' 'Ií.- Beuchat. VerMón ^spá-’ 
ñola.' "■ ■ '■

,M¿.drki Típ, d© L. Faure. 1918 —4 ® con 
X L iv 755 págs. y 3 cuadros. (27.59^0 

4L232.—r>esconfíji!.da' per' 'D. ' Alfredo 
ResríhííW Darinaiíln, la letra y la müsicá. / 

Ej-mplar manuscrito.—Fol. con 3 hó- 
jgs/(3i:ít> ^

44 23Ji—Vida fantástica. Novela, por 
D. ÁleJsndro Larrubierá Crespo.

Madrid. Imp. de K^mdúa Valasco, viu
da de PriideBOio Pérez. 1917.—8.® con 241 
págs. 7,600.)
■ 44.231 — Meñstófela. Comedí a-opereta 
entre- ^ííos, hñ lívsi, oBVdrral Másica 

' del mrfe'-strj 1>. P  ̂ e o  ̂ufíoz. 'Létra,,
■ por D. 'B T H ..rtínez.'•

Mchuí í. y  H. t  ̂bar  ̂ 1918.—
. 8.® con 96 í>ág% ■

44 235.—La'lnmáoeJada de lóS'Doloreii,
■ Novela escénica en cmco cuadro^, ooníi; 
•deradós' tres 'actos, origiBai, por j,a- 
cintó Bsñ a vehí© Martín^

Madrid. V. H. dd Saús Calleja. 1¿98—
8.®cbh 73págs (^7.602)

44.236'.—Album Esfael Gómez Martí
nez. Coícccién do d&ncionos origínales 
con -letrá dé D. Ignad-^ Muiíuz E,0 'M'guez. 
Tstrdo?; Así me gusta S mL La viuda de 
Cau'rio. Anda, ko?'’ B
G ^

j , _ •

44.237i—Album Emilia Peña!va. Colee- 
C^cn de ciucioiies ori^iualds con ietirá da

D. Ignacio Muñoz Rodríguez. Títulos: Tú 
m© bescsstas, Fan^mitdo ^u ^.moros. Así 
Bé baiiác porD.* Eo-tiisá Pañalva Lozano.

Ejémpli'r manuscrito.—4.® apais. con 3 
hojs. (27 604.)
 ̂ 44.238,—Luoka d® pasioMs. Impresión 
áramática en un acto y «n prosa, órigi- 
nsl, por D. Lorenzo d© Otero’y-:Barranca.
'• Baj:'e©!©ma. Im'p. Castill'én. 1918.-^ 8.® . 

con 15 págs. (9J38.) "' ' ■
44.239.—Clave privada de la Sociedad 

ABÓBÍMa Oros?. ■
Barcelona. Sin imp. ni a. (Sdx y Ba

rra!. 1918.).—4.® apais. con 5U-887 págs, 
(9.539.) -

44.249.—La ©xpiadón. Novela, por don 
BlasH#rnánde5s.l4or&Í0a. '

Madrid» laíp. d¿ @. Hernández y Galo 
1918.—4.® con págs. y 2 de ind.

(27.605.)
44.241.—Nociones de Cálculo inñnitesi 

mal, por D. BBláihd Váztusz Castellanos.
Vigo. Tip. Múrela. Sin a. (1918),—4.® 

con 82 págs. y una de ína. (64.)
44.242.—¡Que viene mi ^láridoJ ITrage- 

dia gro^sta en tre i actos y éiljpíl’Oíia, óri- 
ginál, por D. Carlos Arnichés ŷ̂
y D. Francisco Martín Lloremt^. '

Madrid. R. Veiásob, imp. 19Í8.—8.® con 
92 págs. (27.606.)

44.243.—»EÍ sembrador, Comedia en dos 
actos y en prosá, drígiííalí por D. Luis 
Antón del Oimet.

Madrid. R, Yelasco, imp. 1918.—8.® con 
47 págs. (27.606.)

44.ifl.—Agüita de Mayó. Entremés en 
prosa, odgiiial, por D. Jqsé Andrés de la 
'Pradar '

Madrid. R. Telasco, imp. ,1918.-8.® con 
16 págs. (27 JOS.)

43,245.—Amores de antaño. Boceto, de 
comedla,©B me^íío áctp j  m  pros.á, origL 
nal, porB . Antonio Ckieró'©ry.zv^  ̂ ' 

Madrid. R. Vela^co,’Í!Bp.l918".—8.® con- 
14 p§g,g. (27.809.) . ■ . ^

43 J'40 —Sínngre virgen. Drama lírico en 
. un acto, dividido ©a cuatro euadroí?, en 
prosa, ■ original, Música de B. Bautista 
Monterde/Leíra por D. Antonio Culero 

■ Ortlz y D. Enrique GqnzáleáRubiaies/ 
/Madrid. R. Velasco, im,p'. 1918;—8.  ̂con 

47 págé. (27.610.)'
, 44.247.—La ixaS.a azul. Vodevil en IJrés
acto8>;^Ú,glpa d; .̂'Ió3 ma<^^tros Call@jáqf ] 
Fogllalli Laira por B. José Juán'Óadé* 
ñas Muñoz y D. Sinibaldo Gutiérrez Gu
tiérrez. 'í ' '

Madrid. R. Veiasco, imp. 1918.—8.® con 
, 86 páari3, (27.611) . V v,

44.248.--Lá'plg,a de alivio. Juguete có
mico en un acto, por D. Alberto Casafíai 
ShaJeery.

Zaragoza. TIp. de G. CasañaL 1918.-^8 ® 
coné '̂pSgs.'(27.6;T2.)^ ......
■ 4464Í—Gloriá y familia. Com^diá ori
ginal en actos, :por Ajatomó l)ó'

. tónguezT ernández.' '  " ^
Madrid. Im.p. López. ,1918.—8-T 

/con 90 p#gs- (á7.6;i1.)'
44':|5,0.—E l' bó'eú̂ /1 adróB.' Zárzuela c6r 

mica en acto y clacociiádros,' en prosa, 
original, fdúsica del maestro Gim^n^z 
Orteils.7Létra por D. Itfígúá Ecnegaíáy 
Eyzáguírr©,”'" k "  ■ ^

Madrid. R; Veiasco, ÍTO), ltli?.-8.® con 
43 págs. (27 614.)  ̂ ^

44.25L—Un lío del otro mundo J^3gue• 
t§ cómico en tres acto‘̂4, ©n ígí-
nal, por D. -rítW Le 'ice/

Madfi / lv i.: o lí);;A -oV'oon
68 '

■ "■ V ü. COCh-í». Go.ili'©''
. i. i; por D. Antonio Fernáñ-

* r irfq u c  y T e ’■
ckhiAi D, Aliríulo Tví̂ áiom.-.

Madrivi. E Vciabco, imp. 1917.---8.® con 
80 págs. (2 ,616.̂

44.253. -Las hijas de España. Humora
da en un acto dif idiclo ©n tres cuadros, 
órigínai. Múiica de los maestros Quislant 
y Bádía. Letra por D. Áhtoníb Fánosa y 
Ruano y  D. Emilio González del Gaís- 
tilio.' ■ ■ ■/■'■■ >

Madrid. R. Veiasco, imp. 1918.—8.® con 
87 págg. (27.617.)

44.254.—Lks bu@naa almas. Sainete lí
rico en dos actos, divididos en cinco cua
dros, origina!. Música de los máéstrós 
übeda y García Alvarcz, Letra pór dpú 
Enrique Gjarcía Al̂ ^̂  ̂ D. Antonio Raso
jr Cánó y D. Áhtonio ’

Madrid. R. Valásco, Inap. 1918.—8.® con 
58 págs. (27.618.)

44.255.—La rija del mantón. Sainete de ' 
costumbres mádriléñas/en ün airto y ún 
cuadro, en prosa, priginaí, por l i  César 
Gárcíá Iniesta. '

Madrid. R. Veiasco, imp. 1918.—8.® con 
23 págs. (27.619.)^

44.256.—Lós amos del mundo. Revista 
en un acto dividido en cinco cuádrds, 
original y ©n prosa, música del máéstrb 
Rafael Mlliáii, letra pór D. Auíelíó Gon
zález RendÓn, con ©1 séud. de A. Ó. Rén-

Madrid. R. Veiasco, imp. 1918.—8 ° éon 
40 págs. (27.610.)

44.257.^E1 trancazo. Historieta cómica 
©n tres actos y un prosiá, o r i^ u í ,  pór 
i). Ramón López-Mont<^égrp y j). Ramí& 
■pefiáyRuiz. " ’A '

Mádrid. É. Vélasoo, imp. 19I8.—8.® con 
69 Págs. (27.62L)  ̂ -

44.258.—Una nocheoita clara... Entre
més en prosa, original. Música del máes- 
trb Juan Á. Martínez, letm  por'D. Anju- 
hib López Monís. ' ' " ‘ ■. - '' ^

Madrid. R. Vélasco, imp, 1918.—8.® con 
20 págs. (?L62f.) ■

4CÍ5^.—Éi Conde Talmoreda. Drama 
en trm  actos y eú prosa, inspirado en la 
idea de una obra délConde/Leóníolstóí, 
por D. Mmvieí Linares’ Rivas, '' '

Madrid. Imp. de V. Rico. 1918.-8.® con 
2B1 págs. (^7.623.) * " "

44.260.—El voto de Santiago. Comedia 
en dos aoto«i, original, por D. Pedro Mu
ñoz S^cá y D. Pedro Pérez Fernández.

Madrid. R. V elasco, imp. 19I 8.—?.? con 
54págs427.624)

44.261.—De rodillas y á tus pies-En
tremés original, pór D. Pedro Pérez: Pe;:- 
nández y Pedro Múñoz Seca.

Madrid. R. Volasqo, iihp. 19Í8.—8.® con 
16 págs. (27.625 )
‘ 44.262.—El teniente alcfddo de ?;aJ^mea 
Juguete cómico en un ácío, ongihal, poír
B. Pedro Muñoz Seca y Ijl, Pédtó Péffl? 
Pernández, . ' ■ ’

Madijid. R. Veiasco, imp. 1918.—8.® con 
,26 págA (27.626.) '

44.263—Pepa la pelotari ó ípgata d̂ e 
virutafe, sainete nu^Vó en dos fl^íoK^í" 
Vidliio el segundo 'en (Jos'’'cuá4r^ , ®ú' 
p:î osá, Oiri înaí," por D. José |íesa AÚdr|á; 
y D. Francisco Ramos de Caéírp. ^

Madrid R Veiasco, imp.,19ÍB—8.® con 
:5lpAga'(31627.)^^'''’ ‘ '

44.264.—De" aoi á sol. !?^arzueia en uní 
acto, dividido en Wes cusdrds^% 
y verso, origíriál. Música de los n l á e ^ ^  
Rtvas y Esj^remcra. Letra por J). L | ^  
N av^ro Serrano.' '  ̂ .

5 ■'árU :u:flh^C Q , imp. ip )8.-8.® con
*' 43 págs. <27.628) ’'"

Hí 2̂ '.5 — Li»”» .sf^cretjís >(© Y^mua Pabia* 
i 5 íu’í€j fttvjtáí^Uco,̂

boí í • ' ' - n  i-i"
. / cáa^ü'Giií Í Uj í ú  0^1 gÍB-ñp  m Ú Iío ii d é  ipS:' 
I maestros Oamaroró y 'óau Ni .‘óUsi, ietri^
 ̂ por D„ Felipe Pérez Ckpo.

Madrid, R. Veiasco, imp. 1918.—8 ® con 
í 49 págs. (27.e^9.)
■ á  0 j 89u i r ^ .
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un acto, dividido en un prólog-o, tres 
cuadros y un apoteosis^ origmtl, música 
de P. Pascual Marquina y D. Manuel 
Quislant, letra por D. Felipe Pérez 
Capo.

Ejemplar manuscrito.—8.  ̂con 21 ho
jas. (27.630)

44.267.-7CoIonla veraniega, comedia en 
tres actosi en prosa, original, por D. P a
blo Parellada Molas.

Madrid. K. V0lasco, imp, 1918—8.® con
eá págf {27,63t)
, ,44.268.—ha, ca Juguete cómico

en dos actos y en prosa, orig|na!, por clon 
EnriqueParadas^M  Cerrp.y Ü. Joaquín. 
Jiménez Martí 

Madrid. K. Yeíasco, imp. 1918—8.® con 
46 págs. (27,632.)

_ (Ooniinumá,)

Vistos los expedientes promovidos por 
los Ayuntamientos á que s© reñer© la 
relación adjunta sobre creación da Es
cuelas;

Resultando que se ha cumplido con lo 
prevenido por Real orden fecha 21 de- 
Abril de 1917 (Gacetá del 28); de acuerdo 
con lo' dispuesto en la misma, ,

'S. M. el 'Rey (q. I), g ) se ha servido dis
poner:

1.® Que se creen con cará<3t8r provi
sional Escuelas á qu© se refiere la re
lación adjunta, segú'^ se expresa en ©lia;

2.® Qiia por las re^pe íwas autorida
des municipales á Ioí:  ̂er e m provln- 
cíales de P.rimera e"* «6- tenga 
.muy en cuenta Id e  ̂ b’ > on das dis
posiciones 2. -̂ 8.®-, 4^  y  6 ^  k cb.a Rea! 
orden, y  ©n la de 6 ae .bioviemora dé 1917 
(Gaosta del 10), procurando ei más exáo- 
to.cumplimiento d© ©808 preceptos.

Además las luspecídones, terminado el 
plazo, de dos me^es, darán cuenta de 
aquellas Escuelas respecto A las cuales 
no hayan remitido el act^, coh expresiósi 
d©. las causas.

Las Ésouelaa de la repetida relaclón 
tendrán cada una de ellas la dotación si- 
guiente;

Las qu© han.d© proveerse en Maestro:

683

Pesetas.
W r sueldo.. ........................... o 1.500,00
, Por gratiñcacion de adultos. .. 250,00
Por" material para L¿s clases

diu.roas.. ^ 166,66
Idem id, id, nooturnas.. . . . . . . . 62,50

TúiaL*................ 1.979,18
. Las que han da proveerse ,@n ^laestra:

PésetasB.
Por sueldo. ■ ............ 1,500,00
Por m aterial' para las clases

diurnas .......................V. . . . . . . 166;66'-
' T i 4 a l ^. L666.66

Dichos gmtóB sarán: con-cargo al'ca
pítulo 4.®, art-ícúlo i.® del presupuesto de ■ 
este los de personal,'y con
cargo al capítulo 5.®, articulo 1.® d© dicho 
presiipiiefito, los úe mater-iaL 

De R6í..a orden cómimicada por S. E. lo 
digo á \  .. para'su conocimiento y demás 
’efaetos. Dios guar do á V, m.uchos - años. 
Madrid, 7 da Noviembre,do 1918, = E 1 Di
rector general, López Monís. "
Sres Inspectores-Jefes provinciales de 

Primera enseñanza.
R e lac ió n  d« JSsmeJas á que se refiere Im Beal ordm  f^cha 7 d& Nóviemhre de 1918.

KAmaro

dd
ord«a.

AVÜJSTAMIBNTO

Aranzueque...
Ríosalido. -
Bembltere. . . . .  
Recuenco... . . .
Marín..............
Idem.,, . . . . . .
Bueu   . .

p r o v in c ia

Guadalajara. 
íuem , . , . . . .
León . . . . . . .
Guadalajara. 
Pontevedra... 
Idem ... . . . . .
Idem...

POBLACIONES 

• D O N 0 E  SE O R E A N

Aranzueque. ___ . . . . . .
Ríosal ido. : . . .̂ 
San Román dé Eembibr©. 
Recuenco . . .  •. • . . . . . . . . .
Pedreiras . . . .
Cadre'lo. . . . . ------ . . . . . . . .
Biiea.. . V. ' . . . . .  V . . V  -

ESCUELAS SE CREAN

U N I T A R I A S

Niños. Niñas.

í
1

3>
>

MIXTAS Ji CARGO DE . OBSF/RVá OIONES

Maestro. ' Maéatra.

>
.3) La mfxta pasa á  .niñas.
3
t 3 ■ . D

, . -1  -
^ - y>

Visto ©1 expedienta incoado part p ro
veer por concurfío especial de traslado 
la plaza de Directora do la Escuela g ra 
duada de niñas de Almacellas (Lérida), y 
las solioitudés presentadas por las aspi- 

 ̂ rantps D,^.María de lo;i Dolores Tabares' 
Gaco, número 8.985̂  deí escalafón gene
ral; Gatalina. Vích Aguilera, Búrné- 
ro 4.798;-D Buenaventura Escarpante 
Grada, número, 3,582, y O* Francisoa 
Colón, y Sabáu , nú me o y .

Considerando que D.®' Francisca Co
lón, ádemás.d© ias' cosdldoxieg 
reupe ía preferente, respecto á.Jaa de- 

. más concursantes, (le estar incluida 6b ' 
la 8.® y de acuerdo con los artículos 
87, y 88 d©r Estatuto general d e l 'Magis
terio,
, E |ta Dlreccfón General ha acordado 

noipbrar á D,  ̂ Franelsoa ^Colón Sabéu,' 
Birécfora de la Escuela graduada 'da ni- 
fias de ,4!naacell&B (Léridft), con al ,éuei- 
do y emolumentos que hoy le Gorr?sppU' 

y ddie á 'ios éfeotos del párrafo se
gundo del méncionmdo artículo i  7, ten > 
ga caráctei* provisional dic'üó 'nombra-- 
miento, déblm  do cuts ar 1 réciamaoto '•

.fciqbiere, las Seopioiies 'ádmi* 
h h t r á t í e n j ¿  misma fecha que ■ tér- 
mine ei ,p!gizo r6glameutario\(Íé diez dlas^ 
a fiq de que; se ■'.proceda .en saguida a'I
nomb’ram!.shtó' doto
. LbvdJgp'á;V*,B/par^ ponoqinileiito 

y dein^ ©féctos. Dios guarde á V. S. mu- 
chofe'' alog, d© 'Noviembs:® ’ de
.1918.«=s:E1 Diréetor generáb; Mon ís.
Señor Jefe da la SeceiÓB, .ad.oi!i:iÍBteJi'Fa 

de Primera enseñanza de Lérida.

' Visto el expediente ihcoaflo para pro
veer'por concurso,especial de traslado'la 
Direccién de la Eseua'ia graduada da ra 
nos d© Oáceres y ias’BolicitndcB presantíi'. 
á m  por los aspirantes D. P6de.ric0 ' Sáiz 
y Navio, número. 2.8'33. óbI -meíú&íon go- 
neral; 1>. Eugenio tvíoreiso. Ebdríguez, nú 
mero 2,406; D, Marcos. MorcIBo Piedrafl* 
ta,'núnií'iro 2-.28Ó; D Isabelo Sánchez OaL 
deróB, númorb 2.287; .0. Abelardo Martín 
Chamorro,. número 1;077; D,- -Moda^ l̂o 

. Sáncliez Gómez,-s-úmera 93-3; D. Juan 
OeBteuó Ace'vo'á, número 6620.0. Angel 
Rodríguez Alvarez, número .343; D;, M'o- 
desto. Herss'^^elápso, 4^2, 'y don
Ramó,ú Manuel: Rodríguez' Fiaoa, púiiié' 
ro 2..162; y 

ConBÍderaBd.o ,que D. .'Auge! Rodríguez^. 
A!yar€5'z, adem,ás da las: condiciones l.®’ 
y 2 .^  r0 'u,Ee h m  prefcreotes,. respecto á  
los demás concursaBtes, de ©sl:ar mí3Í'uí- 
áo'en las 8.^ 5.f y 6A, de acuerdo co'n 'ios 
.artíciiios 87 y''88 dél E:dátuto general del 
Meglsteríq, " " .

Está ' Dirección General ha acordado 
nombrar á D, Angel Rodríguez Alvarez, 

'Directbi: dé la ''iscuela; graduada dé n i
ño» de Oácéres, con el sueldo y emola 
mentes que hoy le correspondan, y que 
á' lo» efectos dal páérafoL segundo dei 
mencloaadq artículo 8.7.;. ten.ga carácter 
provisional dicho . nombramiento,^,da , 
biendq cursar .las rociaH5.aoio.nes, si-las 
hubíerOy k s  Secciones,adm'!h.!gtratí vas ©n 
la mi?sma fecha ©n'qué terinin© él̂  píázo  ̂

dé dfoz: días, á ñ.a de qí^s 
S'5 pr-i Vi én seguida- al.'BómbrEm.lon^r' 
defimti VO

LO digo á V. S, para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. S. m u
chos años. Madrid, 7 de Noviembre de

i 19.18, = E i Director general, López ¥íqnÍF. 
\ Señor Jefa de la S6cció;n administmtiva 
I • d© Primera enseñaiiza de Cáceres.

i VIsn oí do permuta incoa-
I do ,á inii^''íícia qb D Juh^ Galamita Ma** 

tiOa y D. Loen ourino, Oñciales
do .Ia. Sono-UM © J r̂u o t i  vas"de Za- 
.fifígoza, Z .¿n u j, i\ bpe wi /ámente, y te
men e3 Vil c: eoi^ q t ’ .interesadoá 
ñgiicá^^ \i dé las Secciones
admieijáii oDvüS n*a ©:o.señanza y
que Joios ;s informa-u fávo-
rab'léri. 4% '• ' ,' ■

E^la D1rec.̂ ;i.5u li acordado
aecedor d la ioitada, nom-'
b raa io  a' t r .  wñ*i id  Secre
tada de Z'v.̂ mora, y d 5 Gout b 'lidal d© 
Zaragoza ai Sr. Aliona.
- Lo digo'á '?'. S. p».ra , su conodmlanto ' 

y dem'is Ma otoiá. g d a V,; S* m u- 
dfioti ' Madrid, 9 'de N .Yiembre ,de 
19l8.=El ‘.Diréctor general,' López Monís.. 
Señores Jefps de las Seopionea adminis

trativas de Primera ©nseñanza de Za
mora y Zaragoza, '. '

Visto el expeiífente incoado para p ro 
veer por concurso especlafi de tx*asÍado ía 
Dirécckm de la Escuela graduada de-ni
ños d© Galatorao (Zaragoza), y las sólicí- 
tudes pfí’iseiitadas por ios a« oirán tes don 
Eorúáü Huertas, número 6 308 del esea- 
Lffón k"í-'>©rah D. iUi Slarte, nú» •
moro 2 986; D. Juan Fére?. B^iselga, nú
mero 3.883; D. Carlos Abad Barrio, n ú 
mero 4.205; D. ürbano Bíascó Escudeir, 
número 2*202; D. Manuel Sancho Ram o/
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M m era B.964, y D, Simeón Juan Martí
nez, nt^^mero 4.715; y

Considerando que D. Urbano Blasco 
Esouder, además de las condiciones 1.̂  y
2.® reúne las preferentes, respecto á los 
demás concursantes, de estar incluido en 
las 3,*̂  y 6.®̂, de acuerdo con los artículos 
87 y 88 del Estatuto general del Magia- 
teí’ío,

Esta Dirección General ha acordado 
nom brar á D. Urbano Blasco Esouder, 
©irector de la Escuela graduada de ni
ños de Calatorao (Zaragoza), con el suel
do y emolumentos que hoy le correápon- 
den, y que á ids efectos del párrafo se
cundo del mencionado artículo 87, tenga 
«carácter provisional dicho nombramien- 
>to, debiendo euFssr las reclamaciones, si 
las hubiere, las Sacciones administrati
vas, en la misma fecha en que termine 
«1 plazo reglamentario de diez días, á ñn 
de que se proceda en seguida al nombra
miento definitivo.

Lo digo á V, S. para su conocimiento 
y  éfectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 11 de No
viembre de 1918.—El Director general, 
López Monís.
Señor Jefe de la Sección admiiiij^aativa

de Zaragoza.

Yisto el expediente incoado para pro
veer por concurso especial de traslado la 
Dirección de la Escuela gradúa la da ni
ños de Treviana (Logroño) y la instancia 

' presentada por el aspirante único, don 
José María Perrer Porcada, número 9 S82 
del escalafón general del Magisterio, y 
teniendo en cuenta ^que reúne las éoridi - 
clones exigidas por los artículos 87 y 88 
del referido Estatuto,

Esta Dirección General ha acordado 
nom brar á D. José María Ferrar Forca^ 
da, Director de la Escuela graduada de 
niños de Treviana (Logroño), con el 
sueldo y emolumentos que hoy le co
rresponden, y que á los éfectos del párra
fo secundo del mencionado artículo 87, 
tenga carácter provisional dicho nom
bramiento, debiendo cursar las reclama
ciones, si las hubiere, las Secciones ad
ministrativas en la misma fecha en que 
termine el plazo reglamentario de diez 
días, á fin de que se proceda en seguida 
al nombramiento definitivo.

Lo digo á V. S. para su conoeimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á T. S. mu
chos años. Madrid, 11 de Noviembre de 
19l8.=Ei Director general, López Monís 
Señor Jefe de la Sección administrativa 

de primera enseñanza de Logroño.

Visto el expediente incoado para pro
veer, por concurso especial do traslado, 
la plaza de Director de la Escuela gra
duada de niños de Tauste (Zaragoza) y 
las solicitudes presentadas por ios aspi
rantes D. Román Huertas Vázqi^ez, nú
mero 6 308 del escalafón general; D. Vi
cente Aster Nadal, número 3.547; D. Eu
genio Para Reinaldo; D. Simeón Juan 
Martínez, número 4.745; D. Modesto He- 
ras Velasco, número 442; D. Babil Pérez 
Asensio, número 1 575; Eiisebio Sara
sa San Román, número 2.564, y D. Félix 
del Arco Novales; y 

Considerando que D. Modesto Heras 
Velasco,' además de las condiciones pri
mera y segunda reúne las preferentes 
respecto á los demás concursantes de 
estar incluido en la tercera y sexta, de 
acuerdo con los artículos 87 y 88 del Es- 
taíuto general del Magisterio,

l8  líotíémbre 19Í8

Esta Dirección General ha acordado 
nombrar á D. Modesto Heras Velasco, 
Director de la Escuela graduada de ni
ños de Tauste (Zaragoza), con el sueldo 
y emolumentos que hoy le corresponden, 
y que á los efectos del párrafo segundo 
del mencionado artículo 87 tenga carác
ter provisional dicho nombramiento, de
biendo cursar las reclamaciones, si las 
hubiere, las Secciones administrativas 
en la misina fecha en que termine el pla
zo reglamentario de diez días, á fin de 
que se proceda en seguida al nombra
miento definitivo.

Lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás ©fecíos. Dios guardo á Y. S. mu
chos años. Madrid, 11 de Noviembre de 
1918.=E1 Director general, López Monís. 
Séñor Jefe de la Sección administrativa 

de Primera enseñanza de I^ragoza.

Visto el expediente á que ha ^adq ori
gen el concurso de traslado y ascenso 
anunciado en la G a o e t a  de 2 1 * 0 0  Octu
bre para proveer la plaza de Oficial de 
Contabiíid^d de la Sección administrati
va de Primera enseñanza de Murcia: 

Reaultando que de los varios cootíur- 
sanies, él de mayor gualdo y el que la 
solioita por traslaáo en D. Prudencio Mo 
reno, número 34 de la antigua cíasad® 
Oficiales con 2.000 pesetas, que hoy pres
ta ser vicios an la Sección de Toledo: 

OoBsideraiLido que se han cumplido los 
reqíiisitos que señalan los Reales decre
tos 'de 27 de Mayo da 1910 y^5 do Mayo 
de 1913:

Ooniiderando que porE  vIe® órdenes 
de 6 j  11 del actual, la pV 'tilla d® Ofi
ciales da segunda olas® integrada 
por 20 ©flciaies del aútlguo Eaeldo da
2.000 pesetas y. 14 también antiguo 
de 1.500, ó sean 84 Oficiales d®l nuevo 
sueldo de 2,500, y que no ha lugar, por 
tanto, con inotivo de este concurso, á re
sultas de-aseen so,

S..M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar para ia vacante do destino en 
Murcia, al Oficial de Toledo D Prudencio 
Moreno Ramírez, á quien corresponde 
por concurso de traslado.

De Real  orden, comunicada por el 
señor Ministro, lo digro á V. S. para su co- 
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á T. S. muchos años. Madrid, 12 de No
viembre de Í918.==EÍ Director general, 
López Monís.
Señores Jefes de las Secciones adminis

trativas de Primera enseñanza de To
ledo y Murcia.

No habiéndose presentado reclamación 
alguna contra la propuesta provisional 
del concurso especial de traslado para 
proveer la plaza de Director de la Escue 
la graduada de niños de Alayor (Balea
res),

Esta Dirección General ha acordado 
nombrar, con carácter definitivo, para 
dicha plaza, á ®, Ramón Oluet Santiven, 
con el sueldo personal que le correspon
de y los emolumentos anejos á la repeti
da plaza.

Lo digo á T. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guardé á V. S. 
muchos años. Madrid, 13 da Noviembré 
de 1918. ^  El Director general, López 
Monís.
Señor Jefe de la Sección administrativa 

de Baleares. .

Óaceta de Madrid.NSai.

; No habiéndose presentado reclama* 
ción alguna contra la propuesta del con
curso especial de traslado para proveer 
la plaza de Director de ia Escuela gra
duada de niños de Becedas (Avila),

Esta Dirección General ha acordado 
nombrar con carácter- daño i ti vo para di
cha plaza á D. Antonio González de An- 
trena, número 2.184 del ©scaiáfón, con el 
sueldo personal que le corresponda y los 
emolumentos anejos á la repetida plaza.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S/m u
chos años. Madrid, 13 de Noviembre de 
1918.“ =Ei Director general, López Monís. 
Señor Jefe de la Sección administrativa 

de Avisa,

No habiéndose presentado reclama
ción alguna contra Ja propuesta del con
curso especial de,traslado para proveer 
la plaza de Directora de ia Escuela gra
duada do la callo del Rey Don Jaime, de 
Valencia,

Esta Dirección General ha ácordádo 
que s© nombre con carácter definitivo 
para dicha pia;#.a á 0,®' María de ia Paz 
Martínez Boniche, número 53 del escala
fón general, la cual ^i«frutará el sueldo 
personal qué le corraspOBdm y los emo- 
lumentoB anejos á dicha plaza. / -

Lo digo k V. S. para su conocimiento y 
demás éf«<3tos. Dios guarda á V. S. mu
chos años. Madrid, 13 de Noviembre de 
1918.=* E! Director general, Lópéz MoníSi 
Señor Jefe de la -Sección admihlstrativa 

do Primera enseñanza de Valeuoia» .

No habiéndose presentado réclamá- 
ción alguna contra la propuesta' del con
curso especial de traslado para proveer 
la plaza de Director de la Escuela gra
duada de niños de Tarragona,

Esta Dirección General ha acordado 
que sé nómb e con carácter defloitivo 
para dicha glnzn á D. José Roig Pujol, 
número ¿52 del escalafón general, él cual 
disfrutará ©l sueldo personal que le co
rresponda y los emolumentos anejba á 
dicha plaza.

Lo digo á V. S. para su oonocimiehto y 
demás efectos. Dios guarda á V S mu
chos añas. M*drld, 18 de Noviembre de 
1918.—E1 Director general, López Monís. 
Señor Jefe de la Sección administrativa 

de Primera enseñanza d© Tarragona.

No habiéndose presentado reclamación 
alguna contra la propuesta del concurso 
especial de traslado para proveer la pla
za de Regente de la Escuela práctica ane
ja á la Normal de Teruel,

Esta Dirección General ha acordado 
que se nombre con carácter definitivo 
para dicha plaza á D. Domingo Hidalgo 
Bravo, el cual disfrutará el sueldo perso
nal que le corresponda y los emolumen
tos anejos á dicha plaza,

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarda á V. S. mu
chos años. Madrid, 13 de Noviembre déf
1918.==E1 Director general, López Monís. 
Señor Jefe de la Sección administrativa 

de Primera enseñanza de Teruel.

No habíóndose presentado reclamación 
alguna contra la propuesta del concurso 
especial de traslado para proveer la pla
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za de Director de la Escuela graduada de 
BÍños do Carayaca (Murcia)^

Esta Dirección General ha acordado 
que se nombre con carleter definitivo 
para dicha plaza á D. Marcos Martínez 
Carrillo, número 4.2S l del escalafón ge
neral, el cual disfrutará el sueldo perso
nal que le correspondí y los emolumen
tos anejos á dicha plaza.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. S* mu
chos años. Madrid, 13 de Noviembre de
1918.=E1 Director ̂ general, López Monís, 
Señor Jefe de la Sección administrativa 

de Primera enseñanza de Murcia.

No habiéndose presentado reclamación 
alguna contra la propuesta provisional 
defcohcnrso especial de tiaslado para 
jpÉbveér lá plaza de Director de la Es- 
étfela graduada dé niños de Cañete la 
tléal (Málaga),

Esta: Dirección General ha acordado 
ttótnbrar, con carácter definitivo, para 
diáha plhza, á D, José María Medina Mo
lina^ número 1.187 del escalafón, con el 
iñéldó personal que le corresponda y los 
éMoliimóntos anejos á la repetida plaza. 
 ̂ Lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. S. mu
chos años. Madrid, 13 de Noviembre de
1918.»E1 Director general, López Monís. 
Señor Jefe de la Sección administrativa 

de Primera enseñanza de Málaga.

No habiéndose^preSentado reclamación 
alguna contra la propuesta del qoncurso 
especial de traslado para proveer la pla- 
zá>de Directora dé la Escuela de niñas de 
Bécédas (Ávila),

Está Dirección General ha acordado 
nombrar, con carácter definitivo, para 
dicha plaza, á D.* Francisca Villoria Gar
cía, con el sueldo personal que le corres
ponda y los emolumentos anejos á la re
petida plaza.

Lo digo á T . S. para su conocimiento 
y déínás efectos. Dios guarde á Y. S. mu
chos años. Madrid, 13 de Noviembre de 
1Ú18.=bE1 Director general, López Monís. 
Señor Jefé de la Sección administrativa 

de Primera enseñanza de Avila.

MlNIStERtó

D l n e e é i é i i  f i i o n e n l  d e  O h r m u  
Jé lic a s ., .

OOnSERVAOIÓN DB CARRETERAS

Siendo de mal efecto el que en algunas 
Jefaturas queden desiertas todas las su
bastas de acopios de piedra para conser
vación incluso su empleo on las carrete
ras y haya que acabar por ejecutarlas 
pdr Admihistración después de celebrar 
una segunda subasta con el oonsiguleur 
te retráse en el servicio, y no  pudíendo 
atribuirse tal resultado en general al alza 
de precios entre la redacción del proyec'^ 
to y^su subasta por ser de,pocos meses el 
plazo transcúrrido,

' Eita^ Dirección General ha dispuesto 
interesar ;de Y. 8. disponga se proceda 
paratcdas las carreteras á su cargo á 
Una detenida revisión de los puntos de 
procedencia de los materiales^ distancias 
y cohdlcidhes de los caminos por donde 
se han de conducir y precios de las di
versas unidades de obra en la época ac
tual, á fin de que pueda fundadamente 
osperarsé qué sin dar lugar 6 bajaa eiíé-

geradas se presenten postores á todas las 
subastas y no resulten en último caso 
dificultades para ejecución por Adminis
tración á los mismos precios y condicio
nes del proyecto.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid, 18 de Noviembre de 1918.=-E1 Di
rector general, P. O., R.<lelabert. 
Señores Ingenieros Jefes de Obras Pú

blicas de todas las provincias.

Yista la consulta de la Jefatura de 
Obras Públicas de Sevilla sobre deter
minación de la potencia por cilindro en 
los vehículos de tracción mecánica:

Visto el informe del Real Automóvil 
Club de España, ©n el que expone:
1.° Que entre las modificaciones qu© 

esta Sociedad solicitó se introdujeran en 
el Reglamento aprobado mediante ins
tancia d© 2 de Septiembre último, en tra 
mitación en el Consejo de Obras Públi
cas, figuraba la supresión del del dato 
de referencia, por estimar hubo error de 
copia al establecerle; y

2.° Que pidiéndose dicho dato ©n la 
hoja descriptiva que ha de entregar el 
propietario del coche, qué no está obll 
gado á conocer más datos que los de la 
factura de la casa vendedora, la cual sól©̂  
garantiza la potencia del motor, no debe 
pedírsele:

Considerando:
1.** Que no figurando en la relación 

de datos que se piden en la  nota des
criptiva la pótemela total eji H. P., cabe 
suponer que á ella se debe referir esta 
anotación, y en su consecuencia, é ínte
rin se resuelve aquella instancia, el Real 
Automóvil Club d© España, al proponer 
los modelos de Nota descriptiva y este 
Centro directivo al aprobarlos, suprimió 
en dicho epígrafe las palabras 6[de cada 
uno>, dejando sólo «Potencia expresada 
en M. P», la que debe entenderse con re 
ferencia al motor.

2P Que debiendo deducirse el dato 
de potencia de cada cilindro por medio 
de fórmulas, que dan resudados muy 
distintos, según la que se aplique, lo que 
demuestra su poca eficacia y exactitud,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que ínterin se resuelva la ins
tancia presentada por el Real Á^tomévíl 
Club de España sobre madiicación en el 
Reglam^fito de de Julio para circula
ción de vehícúlos con motor mecánico se 
entienda redactado el quinto dato dél 
grupo A) deia  nota désoriptiva á que se 
refiere, diciendo; «Potencia expresada 
en H. P.», y por consecuencia la cifra que 
hay que estampar es la potencia del mo
tor en H .P.

Lo que de Real orden comunicada par
ticipo á Y. S. para sq conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid, 14 de Noviembre de 1918, 
El Director general, P. Q., R. Qelabert, 
§eñor Gobernador civil é ingeniero Jefe 

de Obras Públicas de todas las pro
vincias,

S. M. el Rey (q. g. D.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, se ha servido aprobar los expe
dientes de declaración de utilidad públi
ca de los eaminos vecinales y pue;ntes 
económicos siguientes:

©e la carretera de Cangas de Onís á 
Llueves al de Snales á Peruyes.

Puente sobre el río Sella en el pueblo 
de Yilíanueys,

Puente sobre el Sella en Caño.
D© la carretera de Cangas de Onís & 

Llueves ai pueblo de Elgueras.
De la Arquera en la carretera de To- 

rrelavega á Oviedo á la de Llanos á Meré 
en Parres de Llanes.

De Celorio en la carretera de Tórrela-» 
vegi á Oviedo á enlazar con la de la pa
rroquia de Santiago á Niembro.

Andrín á enlazar en San Lázaro en 
Ortiz con la carretera de Torrelavega á 
Oviedo. V

Tendí á la carretera de Tendí á Sella- 
fío a! pueblo de Caldevilla.

Brez en el camino de Aguin á Cerece
da á Sorribas pasando por Toria.

La Cruz de Llanes en Cereceda al con
fía con el Concejo de Parres.

Tendí á Prieda.
De ia carretera de Infiesto á Lastres ú 

Fremosa.
Do la carretera de Felguera á CuerriaB 

por Ooballes.
D© Espinaredo á Riofabar.
De la carretera de Infiesto á Villavi- 

ciosa á la de Torrelavega á ©viedo pa
sando por Coya. .

De la carretera de Huelgas á Borines A 
la d© Dieres por Moñio.

Piioate sobre el Piloña que una la ca
rretera de Torrelavega con el camino de 
Infiesto á 8an RománJ

Puente sobre el río Tendi que una la  
Matosa y Canal con lá carretera de Ten- 
di á Sellaño.

Puente que enlace el pueblo de la Villa 
en Espinaredo con Soto.

Fuente en Altriago que una ©1 camino 
vecinal de Aguín á Cereceda con la ca
rretera de Torrelavega á Oviedo.

®e la estación del ferrocarril de Can
das á la Granda á la carretera de Ribado- 
sella á Ganero.

Suarias á empalmar en Panes con la 
carretera de Palchcia á Tinamayor.

Bustó á la carretera d© Villalba á Ovie
do atravesando el Chano de Cañero.

Fuente sobre ©1 Llorne en el kilómetro 
79 de la carretera de Villalba á Oviedo.

Puente sobre el Isva en ©1 kilómetro 
8i dé la carretera de Villalba á Oviedo.

Calle del Doctor Calzada, en Naviia, ter
mine en Yega enlazando con la carrete
ra de Villapedre á Vega.

Be Víllapedre termine de Anteo enla
zando con el camino vecinal de Anteo & 
Yeiral.

Vega á Barcayo.
Calinas en la  parroquia de Bocines á la  

carretera de Carrió á Luanco.
Entregua en Yerdicio á enlazar en la 

Cuesta de la Pola con el .camino vecinail 
d© Oamporriondo.

De Cabezonera en Cardo á la carretera 
de Carrió á Luanco en el Pielgo. ‘

Lá Parte ©n Manzaneda por Alvaré y lá  
Quintana á enlazar conel camino vecl*» 
m i  de fetuán á Podes en ©1 Mangán.

De la estación del ferrocarril de Soto 
do Ribera pasando por los caseríos de El 
Oarundo, La Roza y Casa Nueya á termi
nar en PalomaTv 

De Las Segadas, carretera de Oviedo & 
Barco de Sotó pasando por Ferrerós y  
Lá Oarceba á terminar en Bueño.

La Cortina en Tabcncada basta el de 
las#abañas. '

Capilla de San Bartolomé ̂  Lahzador>- 
nínjpasando por Vega y otros á enlaaii? 
en Cruz de Panis»l«« con el Concejo do 
Cprvera.

Llanes en laPum ariega de Oabreio al 
kilómetro 19,300 de la carretera de Orado 
i  Luanco.

Ilías á enlazar con la carretera de Gra
do á Luanco en ©1 kilómetro 22,100.

Figil por él dé Yiéscás al kUónietr<|
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- íO *'t S6 * ' • »' i''* }« ii.v .'.i V, ,■■,
coc*-*, L   ̂ y _r*x k yrri'î tro
18,400 de 'M carrol rrado á Lh^ncOc

Dasde el í'í m ’  ̂  ̂ Ha-
giiórórí ó F '̂^ntóa a  ̂ n  ̂ v j. Mi/a* 
siaerk) coa el Coiu:

'De Sal ave por líí le  í iPorbias,
San J.naB de'Ni LaviáBa á las Aci- 

■fías en la. carretera do -San Sebastián, al 
FaV’o de Feña^.
. Almun.iii á B noves (sección de Lago á 
Brievas).-, . '
■ ' De la carretera, de Villalba á Oviedo en 
Oart avio á enlazar en Mi lid es eon la ca
rretera de Viavélex á  Rozadas.,,

D© Lngarnuevo, eontlatiación del de 
CtrtaviOj.á enlazar, con ia carretera do 
Villaíba á Oviedo. ,

De Espín enlazar en Fogueras concia 
carretera de Jam o  á Coaita.
■ Desda E^pín .partiendd de, lá carretera 

d© yillalbít á Oviedo, i  enlazar. en,. Foyos 
eon'el camino de Mobles,á la playa.,., 

Arbaéila por Bastaberdego á enlazar 
m  Segueiro con la caiTetera de Navia á 
Bcml. ,
• Renda por Vilierda á Ja carretera de 
B’oai e.U"Vlilacondíd%, .
■ Labredo’pasamio 'po r Nadón j  otros 
á enlazar con ía carretera' de Navia • á

' Eoai. .
, De lii c-i.iT6tera de SHníuIiano.iOollan- 
zo en Pineras, con un puente sobre el río 
'.Caudal, por-da Collada de FresBaza á 
jNembra.

Desde el ^b arcad e ro  de P í '-rto á la ca
rretera de Favia á BoaL 

Reguera de Tatín en el camiMO de ca
r ro 'de Eóo por Nabáyos al límite d© 
Miéres. ' •

Felechóia por ©l pico de Retriñán ai 
límite del Concej o de Caso.

Cabafíaquinta. carretera de Ssntiülano 
á Colian zo á la Coiladona límite del Con
cejo de Lavlaná;

Tercer trozo del de Moreda á Suntibá- 
ñez, áeccióifi dé la Casona de Nembra, pa
sando por Eñrtiella, con un puente so
bre el río Negro, al pueblo de Murías.

Cuarto trozo, del -mismo camino, sec
ción de Murías á-lá parroguia d e ' Banti ■ 
báfíiz, con un puente sobre eí río Negro.

De la .carretera d© Santollano á Óoilan- 
zo eñ Levincé, con un puente, al pueblo 
de Bello.

Kilómetro 9.Z do la e^rretera d© Santu- 
llaiiü á OoIlanisO a lp ’aeblo de*Feluganor 

Da Sasta Ana en la carretera dé Santu- 
Ilano á Collanzo, con un puente sobre el 
rio C¿tudal en Boto, pasandíi por Ace ve
do y otros el pueblo de Murías. .
• De fj&ni.pera en la carretera de Santu- 

iiano á Gollanzo ai pueblo de Moreda.
Sagu.ildo, trozo de! camíBo vecinai de 

■Gollaiizo, ciirrbter.a áe Saatelisiao á Co- 
llanzo, á Conforcos, scccléia de Oarpienzo, 
'á la parroquia de Confóraos. .

De- la carretera de C.ollanzo. á  San Isi
dro en. ©I pueblo de Fel€:cl}.osa al límite 
de este Concejo pasaado ai de Sotrondio 
por. 8i monte Llaimo y termine en este 

■ pueblo... .
Be-San Julián de Bax i  Olloniego con 

un puente sobre el Nalon en Vegaki.
, Ponga, carretera provincial de Beleño, 

á enlazar m  Viego con el d© Pombayón 
por Vidoso.
. Del puente de Sotiello' pasando por ol 

caserío de San Blas á tarminar en Foma- 
zana Alta y Baja.

De’la carretera de Adanero á Qijón^ en 
Pola de Lená, pasando por 8m . Feliz y 
Castañera á terminar en iá parroquia de 
CaiabaszQ.

. w De la  carretera dé Adanero á Gijón en 
Vega del Ciego, pasando por el puente

18 ÉoviémBre ÍÍM

de Pt’ddiello j  otros á terminar ©n, Fol-

Ln ípie do í \1 o í 3 COI» ^cHüa'par- 
tn-’t’oo"á Y. S uto y

‘ c50BSig í cdf jl i o jí ©î ta
¡ ^probad.ón < ou bt j u Vig'^nte Lay
' y 'R@gltm.6i fo do os \ i ^al b para
I '.¿a' ej^cució]» ®i s ti le á ¥ . S. muckos 
I sñoB, Madri , *.1 0 Ootubra de 1918.=»
I El Director general, 'Ba-reala. 
j Señor Cobarnadór civil de la prbvincia 
I de Oviedo.

ÉL̂ ta. B ireccióa‘.General maniñesta, á 
T.. S. que con esta féclia. ba- .sido aproba- 
■■io, y-sólo. á.ios efectos qii@. determina la 
ley de Gañimos veciñáles, el expédiénte 
'dé- depiáración '.ds utilidad públioa.,  ̂del 
camino veomkl áe Salas de Bureba á Ru- 

•'candio,.'
. .. Dios guardé, á,Y„ B.,'muclios afí.'oé. Ma
drid, 13 de Noviembre 19ÍS.—E1 Di
rector'general, L. Ilarcala. .. ' v’ .
Señor Gobernador civil de la provincia 

da Burgos.

B m m  ÉB §21

Ésta-. Dirección Géneral masiifiesta á 
Yi:S. qué con esta iecha han, sido apro
bados, y g.ólo á.los efectos que • determi
na la ley áe Caminos veoinalei, los expe-: 
dientes d§ declaración . da utilidad-'pÚ-, 
bli.oa ■ de los camino.s. siguientes: ‘.

-De Matarnibia á.ía c a rp te ra ' de Cogo- 
liúdo á Torrelagiina; y , " ' .

■ : .Del C-a^tilnuev.o á la carretera d© Yi^ 
llar á© DcTril.Bgo €ls.rcía á Molina..

Dioig guariie'á Y,. S. muchos a.ños. Ma- 
, d.'dd,. 13de Noviembr©. de 19.i8c=Ei Di-" 
rector general, L. Bárcala.
Seño^ Gobernador civil de la provincia 

de Guadalajara.

Esta Dirección Genéral mánfflesta á 
V. S. que con esta fecba fían sido" apro- 

/badoÉ, y sólo á los efectoi que determina 
la' íey dé- .Gamloos vecr^ales, los éxpe- 
diéntcfí d© declaracióii fl'. utilidad públi
ca, do los cammóssigui'bii tes:

De Caetrovielo á Santa Coioma.
Da Aldeanueva de Ebro á Azagra (Na- 

virm),. ..  ̂ -
De Brieva á Puente Mocb.o’á la cárreta

ra áe Lerma la estación ‘ de San Ason
ólo; y • .. . ‘  ̂ . ■ . ^

De Santa Engracia, aldea dé Júbera, á 
la •carretera general de Rivafr@C'ka á Ju- 

. bera. •
Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma

drid, 13 "de Noviembre de. 19Í8.=E1 Di
rector general, L= Barcal^, '  ̂ •
Señor Gobernador civil da la provincia 

de Logroño. * ' ■;

Amjm
Yiito el expediente promovidd á Ins

tancia de D. Carlos Franco Pin#d^. cc j- 
Direetor Gerente de la BociMad H' ro- 
. eléctrica del Guadiaro, solMtarid >4- 
plíar hasta 5.000 litros de agua por se
gundo el aprovechamiento de 2.500 litros 
del citado ríp,-en el sitio conocido-por.' 
Las Buitreras, término Municipal de Cor-, 
tes-de la Frontera y otros: . .
' Resultaiiáo que abierto. ©I períad,a- de 

mlormación púbílca-en. Benadalid, Bena- 
lauria, Algatocín, Cortes d© la  Frontera 
y Giucín, términos municiptías que atra
viesan las obras, en ninguno de ellos se 
ha presentado reclamación contra dicho 
proyecto:.. ,

Resultando que el petíeiouario acom

paña te^tfmoBÍos notariales de haber ad 
qui>í48o, .los , terrenos de propiedad par 
íicuí»r qué'.pcúpa éóu iaa obras, y han' 
iafr»miado ek sentido favorable al pro- 
yee.to la Jefatura d® Obras, Coaiejoy Co
misión provincia j, así como también a 
Jun ta 'de Sanidad:,. .....

Tista la ley d© Aguas 3® 18 dé Junio 
d© 1879 y ia Instrucción^ para tíjápiitar 
estos expédiéptes de 14 dé JikúpdéíSSS: 

Considérando que Sé kan cun^  y 
trámitadd el expediente, con áriíégío ft 
las disposiciones vigentes:

Considerando que ia átaplméión de 
aproveehámiento que se solicita consti
tuye un aumento ©n la producción de 
energía ©iéptrica, y, por tapfp^ béáeficia 
loé ihteíeééé públicos y pértihUlÉ^s:

B, M, ©I Rej (q.D. g.), conformánSose 
con lo propuesto pdr la Bitóéélqp 
ral dé Obrké Públicaé, yisfó Ip dí^qesto 
en Éeáí decreto de 5 de éóptíémbreíjilti- 
mo, ha tenido á bien o|brgar á D. 

'F ránbo ,:éo ihb ;í^  'lierenté'qe^la Só-' 
cicdad..;Hí'dré®ióctrica, dél. .Guadíaió, la 
eoíicesílón para átnpli^r haéifa 5.ÓÓ0 litros 
do agua por aegundo el aprovechamien
to d¿ aguks del río.Guadiaro, ©n^él éitlo 
de Las BuitreraSj^ tór^ininq de Cortes de 
ia Frontera y otros, con suíecióa á las 
condicionen^ siguiepte^: ,

1.  ̂ La presa se sitqai;*á eU.ersitip que 
indican los pianos, aguás abajo de La 
cónfluéñcia del arroyo del Sélitre yél río 
.Guad'iaró. v - •

2> La coronación del tramo horizon
tal de la presa estará situada en la cota
839,00 metros sobre el nivel medio del 
marén. Alg6piras._, .: ’

Ésta cota se encuentra 16,885 rnótros 
por bajo del plano superior d é la  coiíbna-, 
ción de imposta águas abajo de la alcan^ 
tarilla situada á 1Q6,95 náetrós del ¿rigen 
déi kilómetro 112 do déllSrroca-
rrii de Bóbadilig á 

8i* Las obras óeéjécutái’án cjon estric
ta sújeeión ál *prq^eoto presentado, ins
crito por él jSiréetór Gerente de ía Em
presa é Ingeniero D, Carlos Franco Pi
neda,  ̂aum ^tan d é  eí espesor del revesti
do del túñel á 40 centímetros en los 
púntos en que él terreno d©!© sor ro
coso, dejando cúmplidas las, prescripcio
nes que pára el primitivo preyectó im
puso la cuarta División téchiCa y admi
nistrativa de Ferrocarriles.

4 A Las obras deberáp terminarse para 
©I12 de Diciembre de 1920, último plazo 
concedido con fecha 14 de Junio de 1917.

5.A Ejacutado por el con^ésionaríp el 
repíanteo del total de las obras 
afecta la modificación del proyecto pri
mitivo, Jo partiqiparé dé ©fléíé al Inge
niero Jefe de iá p r p v m ^  por sí,
ó por delegación de un Ingenimíóf ©Í©C‘ 
ttiará la  comprobáción d©l replanteo, ex
tendiéndose acta por triplicado, acompa
ñada del plano réspéctivo, remitiéndose 
aquél documento á ia  sanción del Gobier
no Civil de la provinois, sin cuyo, requi
sito no surtirá sus efectos, y una véz^eato 
Cumplido quedaM un ejemplar eja. di©b® 
Gobierno, otro se éútregaíá al concesio
nario y el tercero sq archivará en la Je
faturade Obras Públicas. .

6 * Sin previo cüihplimiento dp 1® 
te io r  condición y sin previa aútoriza- 
ción esorita del Ingeniero, no po^í^ el 
cancesionirió continúamelas obras .en 
jjarte modificada del proyéctp;,
cuenta por oficio á la Jefaturf^ de Obras 
Fúblícas de la fecha en que esto tenga 
lugar. . / i.y

7.  ̂ , Las obras estarán sometidas, au- 
rante su, construcción á la inspección ae 
laéxprésáda.jef4tpra.

8.® Ternunadas las oblas, ae lo cual
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concesionario dará cuanta por escrito . 
la Jefatura da Obras Pábliets,. -proco-. 

derá éé̂ ta, por sí ó por delegación, á un
7d e te n id o  r e c so n o c im ie n to  d é  to d f ,s  

y  s i  la s  h a lla á e  a ju s ta d a s  á  k s '  b u e n a s

frácíioas do coastrucción y con arreglo 
ios requisitos y condiciones del pro- 

' yecto, © x ten d erá n  por tripLoado el acta 
corresponálente, qu© quedará Bujata á lá 
misma sancién que para la da.compro
bación del replanteo previene la condi
ción 5 “, é igualmente será la distribu» 
ción de sus ejemplares, sin cuyo requisi
to no podrá el concesionario hacer uso 
del aprovechamiento.

9.* Los gastos que origine la con
frontación del replanteo, la inspección de 
las obras y su reconocimiento final, se* 
rán d© cuenta del concesionario, según 
presupuestos que se le pasarán por la 
Jefatura de Obras Públicas, y cuy® im
porte depositará el concesionario previa
mente á toda operación.

10. Antea de utilizarse las nuevas 
obras, se deberá presentar el proyecto de 
módulo que precise y regule la dotación 
de agua concedida, á aprobación y fija
ción de plazo para ser ejecutado.

11. Esta concesión se entiende hecha 
sin perjuicio de tercero, y dejanáo á sal
vo los derechos de particulares, y cadu-

. cará por falta de cumplimiento de cual
quiera áe estas condiciones, así como por 
cualquiera de las causas que determinan 
las leyes vigentes.

12. La presento concesión afecta sola
mente á las obras puramente hidráuli
cas, pero de ningún modo á las eléctri
cas, cuya instaiación ha de l’egirso por la 
Ley de 23 de Mayo de 1900, el Reglamen
te de 15 de Junio de 1901 y disposiciones 
posteriores. ,

Y ''habieiido ácaptfido las anterioras 
condioionea y,presentado' póliza de 100 
pesetas (que quíísda. inutilizada en ú  ex
pediento) D, Pablo Hernández Eézpide, 
debidamente autorizado por la Sociedad 
Hidroeléctrica del Guadiaro, lo comuni
co á y . S., de orden dol señor Ministro, 
para, su conocimi.vnto, el cielos interesa
dos' j  demás efectos, con publicación en. 
el BoUUn 0flcial de la provincia. Dios 
guarde á V. S. múchos_afíoB. Ma l̂dds, 13 
de fí^viemr© de 191iv 
ral, Barcala.
Setor Gobernador civil de Málaga-.

«El. Diraotdr gcne-

iM ú m ítr iñ  y
Visto el ©xpedient# instruido con mo

tivo de la instancia elevada á este Mims- 
terio por D. Juan F. Taltavuli, Director 
de la Oompafiía L i Marítima, concesiona
ria de los servicios dé Mahón Palma, Ma- 
hón-Barcelona y Ciudad^ia Alcudia, com
prendidos en ©1 cuadro 0, segundo g ru 
po Baleares, anexo al artículo 17 de la 
Ley de 14 de Junio de 1909, en solicitud 
de autorización para que se modifique el 
vigente itinerario, en el sentido de que el 
vapor que debe salir los miércoles á las 
tres de la tarde de Barcelona para Alcu
dia y Mahón, lo efectúe el mismo día con 
tres horas de anticipación, ó sea á las 
doce: *

Vistos los favorables informes emiti
dos por la Administración principal de 
Correos de Baleares y por la Cámara de 
Comercio de Menorca:

Vista la Real orden de la Presidencia 
del Oensejo de Ministros fecha IfideKo- 
viembre último, previniendo que las dis-

posictoneB erales qu© se publiquen 
au lá GAOíü'rA be .Madmd, ya emanen' de 
los diiarentes .Ministerios, ya da .las Di- . 
recoionas Ganer&ies, sea obligatorio su 
cump.limÍ€)iito para todas las Autorida
des que dependan de los respectivos Mi
nisterios, sin necesidad de comunicarlas 
p^rticularmenie:

Vistos el R.8al decreto de 26 de .Abril y 
la Real orden d© 1.® de Mayo últimos, fa
cultando ■&! Ministro áo Fomento para, 
.delegar en los Directores generales la 
firma de ios ©xpedientes que no estén 
comprendidos en las excepciones que 
las mismas soberanas disposiciones es
tablecen:

Visto el artículo 17 del contrato cele
brado por el Estado con la Compañía La 
Marítima: .

Considerando qu© con la modificación 
solicitada, además de resultar favorecido 
él servicio postal d® Mallorca, se benefi
cia á los elementos comerciales é indus
triales de Menorca, toda vez que pueden 
disponer de tiempo suficiente para con
testar en el mismo día su correspon
dencia, . *

S. M. ®1 Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto p@r la Dirección Gene
ral de Comerdo, Industria y Trabajo, ha 
tenido á bien disponer que se acceda á lo 
golieitado por la Compañía La Marítima, 
quedando, por tanto, modificado, el vi
gente itinerario ©n el sentido de que el 
vapor de Barcelona para Alcudia y Ma- 
hón, efectúe su salida del primero de di
chos puertos los miércoles á las doce, en 
vez de hacerlo á las tres de la tarde, de
biendo publicarse ©gta resolución en la 
G a Oe t a  DE M a d r iú .

Madrid, 14 de Noviembre de 1918.=E1 
Director general, Cantos.

Clíj. dé 5liva,deIieyra’̂ «^alseQ de Bau Vicente, núm, 20.




